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MINISTERIO DE JUSTICIA

O R D E N E S

Ilm o , S r . : D e  conform idad con lo 
dispuesto en el D ecreto de 15 de 
A gosto  de 1936, convertido en L e y  
por''.la de 19 de D iciem bre del propio 
año.

E ste  M inisterio  acuerda nom brar 
A bogado fiscal interino a don Jo sé  
M ittenhoff Sánchez, que p asará  a 
desem peñar el cargo de A bogado fis
cal del- T rib u n al P o p u la r  de Caspe.

Lo d igo  a V . I . p a ra  su conoci
miento y  efectos oportunos.

V a len c ia , 15 de M ayo dé 1937.

P . D .,
M A R IA N O  S A N C H E Z  R O C A  

Señor Subsecretario  de este M in iste
rio.

lim o . S r . : A  propuesta de la  Con
se je r ía  de Ju s tic ia  de la  G eneralidad  
de C ata lu ñ a  y  de conform idad con lo 
dispuesto en el D ecreto de 15 de 
A gosto  de 193Ó, convertido en -L e y  
por la de 19  de D iciem bre del propio 
año,

E ste  M inisterio acuerda nom brar 
Abogado fisca1 , con carácter interino, 
a don Jo sé  M aría  R u e d a  M eló, que 
p a sa rá  a p restar sus serv icios en J a  
A u d ien c ia  de B arce lo n a.

L o  d igo  a V . I .  para  su conoci
miento y  efectos oportunos,

V a len cia , 15  ̂ de M ayo  de 1937.

P . D ,
M A R IA N O  S A N C H E Z  R O C A  

Señor Subsecretario  de este M in iste
rio. *

lim o . S r . : V ista  la  propuesta e le
vad a  por V , I .  y  de conform idad con 
lo dispuesto en el ap artad o  cuarto de 
la  Orden de 16 de D iciem bre últim o, 
en relación  con e l D ecreto  de 4 de 
E nero  del corriente año,

> E ste  M in isterio  acuerda, nom brar, 
con carácter interino, p a ra  la  Np laza 
de A u x ilia r  de ese Ju ra d o  de U rg e n 
cia., a  don Ju a n  R am írez  A sensio.

L o  d ig o  a V . I .  p ara  su conoci
m iento y  efectos oportunos.

V a len cia , 15 de M ayo de 1937.

P. D.,
M A R IA N O  S A N C H E Z  R O C A  

Señor Presidente del Ju ra d o  de U r
gencia de A lm ería .

lim o . S r . : A  propuesta de la  Con
se je ría  de Ju stic ia  de la  G eneralid ad  
de C ata lu ñ a, en atención a  las con
ven iencias del servicio  y de confor

m idad con J o  preceptuado efi las dis- 
'posiciones vigentes, >

E ste  M inisterio acu erda que los car
gos dé F is c a l ’ y T eneinte fiscal del 
T rib u n a l de C asación de C ata lu ñ a  
sean respectivam ente desem peñados 
en comisión por don R am ón C horro  
L lo p is , F isca l de la  A u diencia  de B a r
celona1, y  don C astor G arc ía  F e rn á n 
dez, T eniente fiscal de la  in d icada 
A udiencia.

Lo  d igo  a V . I . para  su conoci
m iento y efectos consiguientes; 

V a len cia , 15 de M ayo de 1937 .

P . D .,
M A R IA N O  S A N C H E Z  R O C A  

Señor Subsecretario  de este M iniste
rio.

J  lim o . S r . : A  propuesta de la  Con
se je ría  de Ju s tic ia  de la  G eneralid ad  
de C ataluña y  de conform idad con 
lo  dispuesto en el D ecreta„d e  15 de 
A gosto  de 193Ó, convertido en L e y  

t por la  de 19 de D iciem bre del propio 
año,

E ste  M inisterio acuerda nom brar 
A bogado fiscal interino a- don Cons
tantino B ares C a sa ls , que p asará  a 
desem peñar el cargo  de A bogado fis
cal del T rib u n al de, C asac ió n  de C a
taluñ a, y  en com isión, m ientras las 
circunstancias, lo aconsejen , p restará  
sus servicios en la  A u d ien cia  de B a r 
celona.

¡ L o  digo a V . I . ¡para su conoci- 
'  miento y  efectos oportunos.

V a len cia , 15  de M ayo de 1 937 .

P . D .,
M A R IA N O  S A N C H E Z  R O C A  

Señor Subsecretario  de este M in iste
r io , , '

lim o . S r . : D e conform idad con lo 
preceptuado en la s  d isposiciones v i
gentes y  a  propuesta de la  C onseje
ría  de Ju s t ic ia  de la  G eneralid ad  de 
C ata lu ñ a,

E ste  M inisterio  ^ cuerda nom brar 
p a ra  la p ^ z a  de F isc a l J e fe  de la  
A u diencia  P ro v in cia l de T a rra g o n a  

• a  don Ja im e  B a la g u e r  T o rt, A b o g a 
do fiscal interino, que prestaba en ¿co
m isión sus serv ic ios en la  expresada 
A u d ien cia .

Lo  d igo a V . I . p ara  su  conoci
m iento y efectos oportunos.

V a le n c ia , 15  de M ayo de 1937.

P. D.,
M A R IA N O  S A N C H E Z  R O C A  

Señor Subsecretario  de este M in iste
rio. '

lim o . S r . : A  propuesta de la  €o n - 
se jeríard e  ju s tic ia  de la  G eneralidad  
de C ata lu ñ a  y de conform idad con lo 
dispuesto en el Decreto d.e 15 de 
A gosto de 1936, convertido~en L e y  por 
lá  de x9 de D iciem bre del mism o año, 

E ste  M in isterio  acu erd a nom brar 
Abogado fiscal interino a don Ju a n  
M elero B arb erá  B e ltrán , que p asará  
a servir la  p laza de Teniente fiscal 
de la A udiencia de T a rra g o n a .

Lo digo a V . I . p ara  su conoci
miento y efectos oportunos.

V a len cia , 15 de M ayo de 1937.

P . D .,
M A R IA N O  S A N C H E Z  R O C A

Señor Subsecretario  de este M in iste
rio. -

lim o . S r . ; A  pro-puesta de la  Con
se jería  de Ju s tic ia  de la  G eneralidad  
de Cataluña, y  de conform idad con lo 
dispuesto en e l  artícu lo  17  del E s ta 
tuto del M inisterio fisca l,

E ste  M inisterio acuerda nom brar, 
p ara  la  p laza de F is c a l J e fe  de la  A u 
diencia de L é r id a , a. don A delto  Hen- 
ríquez D íaz, Abogado fiscal de entra
d a , que se rv ía  el cargo de Teniente 
fiel-cal d e l indicado T rib u n a l.

Lo  digo a V . I . p ara  su conocn 
m iento y efectos oportunos.

V a len cia , 15 de M ayo dé 1937.

P .  D .?
, M A R IA N O  S A N C H E Z  R O C A  

Señor Subsecretario  de este M in iste
rio.

lim o . S r . : A 'p ro p u e sta  de la  Con
se jería  de Justic ia- de la  G enera lid ad  
de C a ta lu ñ a  y  de conform idad con 
lo d ispuesto en el D ecreto de 15 *de 
A gosto  de 1936, convertido en. L e y  
por la  de 19  de D iciem bre del m ism o 
ame,

E ste  M in isterio  acuerda nom brar 
A bogado f i s c a l , interino a don Jo sé  
Ju a n  S e rn a , que p asará  a se rv ir  la  
p laza  de Teniente fiscal de la  A u d ien 
cia de L é r id a .

Lo  digo a V . I . p ara  su conoci
miento y efectos oportunos.

Va léñela , 3=5 de M ayo de 1937.

P . D .,
M A R IA N O  S A N C H E Z  R O C A  ' 

Señor Subsecretario  de este M iniste-

Ilm'o. S r . : A  propuesta de la  Con
se je r ía  de Ju s tic ia  d e  la  G en era lid ad  
de C ata lu ñ a y  de c c n fo r iiid a d  con lo 
dispuesto en el artícu lo  17  d e l E sta - ' 
tuto del M in isterio  fisca l.

É ste  M inisterio  acuerda ..nombrar, 
p ara  la  p inza de F isc a l J e fe  de la
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Audiencia P rovin cial de - G erona/ a 
don E nrique Fernández A lva re s, Abo
gado fiscal de entrada, que servía el 
cargo de Teniente fiscal del indicado 
Tribunal* '

Lo d igo  a V . I. para su conoci
miento y dem ás efectos.

V alen cia, 15' de M ayo de 1937.

IP. D .,
M A R IA N O  S A N C b íÉ Z  ROCA'- 

Señor Subsecretario de este M iniste
rio. ' ’

lim o. S r , : A  .propuesta de la Con
sejaría de Justicia de la  G eneralidad 
de" C a ta lu ñ a  y" de conform idad con 
lo  dispuesto en el Decreto de 15 de 
A gosto de 1936, convertido en L ey 
por. la de i9*de D iciem bre del mismo 
año, .

Este. M inisterio acuerda nom brar 
Abogado fiscal interino a don José 
M aría Casa B a lta , que pasará a ser
vir la p laza  de T eniente/fiscal de ía 
Audiencia de G erona. ~

Lo digo a V . I. p ara  su conoci
miento y  efectos oportunos.

V alen cia , 15 de M ayo de 1937.

P. D .,
M A R IA N O  S A N C H E Z  R O C A  ,

Señor Subsecretario de este M iniste
rio.

lim o. S r . : A  propuesta dé l a  Con
sejería de Justicia  de l a  G en eralidad 
de Cataluña y  de conform idad con 
lo dispuesto en el D ecreto de 15 de 
Agosto de 1936, convertido en L ey 
por la de 19 de -Diciem bre del pro
pio año,

Este M inisterio acuerda nom brar 
A bogado fiscal,- con Carácter interi
n o / a  don Juan N ieto  R o dríguez, que 
pasará a p restar sus servicios en la  
A udiencia de B arcelona.

Lo d igo  a . V . I . p ara  's u  conoci
miento y  efiectos oportunos.

V alen cia , 1*5 de M ayo de 1937.^

' . - P . D .,
M A R IA N O  S A N C H E Z  R O C A  

Señor Subsecretario de este M iniste
rio. ' ' ' . _ . ■ ‘ t V

lim o . S r . : A  propuesta de*la  Con
sejería de Justicia  de la G en erali
dad de 'C ata lu ñ a ' y  de conform idad 
con lo dispuesto e n 'é l D ecteto  de 15 
de A gosto  de 1936, convertido en L ey 
¡por la  de 19 de D iciem bre del pro
pio año,

E s te 'M in is te r io  acuerda nom brar 
Abogado fiscal, con carácter interine, 
a  don C ecilio  P . C id  de G arayo, que 
pasará a  p restar sus servicios en la 
A udiencia de B arcelona,,

: /  Nk 9. " . ■. ; V.. '/•/-■ v

Lo digo a V . I. para  su conoci
miento y efectos oportunos.

V alen cia, 15 de M ayo de 1937.

.P./Dm
M A R IA N O  S A N C H E Z  R O C A  

Señor Subsecretario de este M iniste
rio.

lim o. S r . : A  propuesta de la Con
sejería  de Justicia de la G eneralidad 
de Cataluña y  de conform idad con 
lo dispuesto en el D ecreto de 15 de 
Agosto de 1936, convertido en L ey 
por ] a de 19 de D iciem bre del pro
pio  año, ,

Este M inisterio acuerda nom brar 
A bogado fiscal, con carácter interino, 
a don E líseo Dutrem  D om ínguez, que 
pasará a prestar sust servicios en la 
A udiencia de Barcelona.

Lo d igo  a V. I. para su conoci
miento y efqctos oportunos.

V alen cia , 15 de M ayo de 1937.

P . O . ,
M A R IA N O  S A N C H E Z  R O C A  

Señor Subsecretario de este M iniste
rio. f

lim o . S r . : A  propuesta de la C on 
sejería de Justicia de la  G eneralidad 
de .C ataluña y de conform idad con lo 
dispuesto en el D ecreto  de 15 de 
Agosto de 1936, convertido en L ey  
por la de 19 de D iciem bre del propio 
año,

Este M m isterib acuerda nom brar 
Abogado fiscal, con carácter interinó, 
a don Pedr«o Espuche M artínez, que 
p asará a  prestar 'sus servicios en la 
A u d ie n cia t de B arcelona.

Lo d igo  a V . I. para su conoci
m iento y  efectos Oportunos,

V alen ciaj 15 de M ayo d,e 1937.

P. D.,
M A R IA N O  S A N C H E Z  R O C A

Señor Subsecretario de este Ministe- 
rio.

lim o . S r . : A  propuesta de la Con
sejería de Justicia de la G eneralidad 
de C a talu ñ a  y  de conform idad con lo  
dispuesto -en 'el D ecreto  de 15 de 
A gosto de 1936, convertido en L e y  por 
la  de 19 de Diciem bre del propio año, 

Este M inisterio acuerda- nom brar 
Abogado fiscal, con carácter interinó, 
a don F ran cisco  G arcía D uat, que p a 
sará a p restar sus servicios en la A u
diencia de B arcelona.

Lo d igo  a  V . I . p ara  su conoci- 
^rientb y efectos oportunos. .

V alen cia, 15 de M ayo dé 1937. 

i •> P. D.,
M A R IA N O  S A N C H E .Z  R O C A  

Señor Subsecretario de/este Ministe- 
. rio.' . '

lim o . .S r .: A  propuesta de la “C o n 
sejería  de Justicia de la G en eralid ad ■* 
de C ataluñ a y  de conform idad con 
lo dispuesto en el Decreto de 15 de 
A gosto  de 1936, convertido en L ey 
por la  de 19 de D iciem bre del propio 
año, '

Este M inisterio acuerda nom brar 
Abogado fiscal, con carácter interino, 
a doa. José B ragu er de M igu el, que 
pasará a prestar sus servicios en la  
A udiencia de B arcelona.

Lo d igo  a  V . I. para su conoci- 
iqiénto y  efectos oportunos.

V alen cia , 15 de M ayo de 1937.

P . D .,
M A R IA N O  S A N C H E Z  R O C A  

Señor Subsecretario de este M iniste
rio.

lim o . .S r .: A  propuesta de la  C on 
sejería de Justicia de la  G eneralidad 
de C a talu ñ a  y  de conform idad con lo 

'dispuesto en el D ecreto de 15 de 
Agosto de 1 9 3 6 ; convertido en L ey 
por la  de 19 de D iciem bre del pro
pio año,

E ste M inisterio acuerda nom brar 
A bogado fiscal, con carácter interino, 
a don Jesús Com es C a ra fí, que p a 
sará a p restar sus servicios en la  A u 
diencia de Barcelona. <

Lo d igo  a V . I. para su conoci
miento y efectos oportunos.

V a len cia , 15 de M ayo de 1937.

( P . D .,
M A R IA N O  S A N C H E Z  R O C A  

Señor Subsecretario de este M iniste
rio. . / •  .

lim o . S r . : A propuesta de la Con
sejería  de Justicia de la G eneralidad 
de Cataluña y de conform idad ron lo 
dispuesto en el D ecreto de 15 de 
A gosto  de 1.936, convertido en L ey 
por la de 19 de D iciem bre del propio 
año,

Este M inisterio acuerda nom brar 
A bogad o fiscal, con carácter interino, 
a don L u is  Sem pere (Rizo, que pasa
rá a prestar sus servicios en la A u 
diencia de Barcelona, <

Lo digo a V . I. p ara  su conoci
miento y efectos oportunos.

V a ln ecia , ,15 de M ayo de 1937.

P . D .,
M A R IA N O  SANCHEZ ROCA

Señor Subsecretario de este M iniste- 
■rio.

lim o . .S r .: A  propuesta de la Con
sejería  de Justicia  de la  G eneralidad 
de C a ta lu ñ a  y  de conform idad con lo 
dispuesto en el Decreto de 15 de 
A gosto de 1936,' convertido en L ey  
por la de 19 de D iciem bre del propio " 
año,
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Este Ministerio acuerda nombrar 
Abogado fiscal, con carácter interino, 
a -don César Gómez Redondo, que pa
sará a prestar sus servicios en la Au
diencia de Barcelona.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos.

Valencia, 15 de Mayo de 1937.

P. D,
M A R IA N O  SA N C H E Z  ROCA 

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

. Ilmo. ,Sr.: A propuesta de la Con
sejería de Justicia de ia Generalidad 
de Cataluña y de conformidad can 
lo dispuesto en el Decreto de 15 de 
Agosto de 1936, convertido en Ley 
pee la de 19 de Diciembre di timo, 

Este' Ministerio acuerda nombrar 
Abogado fiscal interino a don Luis 
Santos Jiménez Asenjo, Aspirante al 
Ministerio fiscal con el número 32, 
que pasará a prestar sus servicios en 
la Audiencia de Barcelona.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 15 de Mayo de 1937.

P. D.,
M A RIA N O  SA N C H E Z  ROCA 

3efíor Subsecretario de este M iniste
rio.

Ilmo. S r . : A  propuesta de lá Con
sejería d e ♦ Justicia de. la Generalidad 
dé Cataluña y de conformidad con 
lo dispuesto en el Decreto de 15 de 
Agosto de 1936, convertido en Lc-y 
por ia de 19 de Diciembre del mismo 
año,

Este Ministerio acuerda, nombrar 
Abogado fiscal interino a don. Augus
to Escavpizo Lorenzana, Aspirante al 
Ministerio fiscal, con el número 22, 
que pasará a prestar sus servicios en 
la Audiencia de Barcelona.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 15 de Mayo de 193j.

P . D .,
M A R IA N O  SA N C H E Z ¡ROCA 

Señor Subsecretario de este Ministe- 
rio.

Ilmo. S r . : A propuesta de la Con
sejería de Justicia de la Generalidad 
de Cataluña, en atención a las con
veniencias del servicio y de confor
midad con le dispuesto en el arriendo 
30 del Estatuto del Ministerio fiscal. 

Este 'Ministerio acuerda nombrar 
Abogado fiscal de la Audiencia de 
Barcelona a don Pedro Bilbao Cáve
te, F iscal provincial de entrada, que 
servía el cargo de Fiscal je fe  de la 
Audiencia de Lérida.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos.

Valencia, 15 de Mayo de 1937.

P. D „
M ARIAN O  SA N C H E Z  ROCA 

Señor Subsecretario de este Ministe- 
rio. ;

Ilmo. S r . : Accediendo a lo solici
tado por don Carlos Ingunza Muñiz, 
y de conformidad con lo dispuesto en 
el párrafo sexto de la Orden de ió 
de Diciembre de 1936,

Este Ministerio acuerda admitirle 
la renuncia del cargo de Auxiliar de 
ese Juzgado Especial, debiendo, en 
su consecuencia,. reilrtegrarse a su 
destino de A uxiliar del juzgado dé 
Instrucción de Luceña del Cid.

Lo digo a V . I. para su conoci
miento y efectos oportunos.

Valencia, 15 de Mayo de 1937.

P. D .,
M A R IA N O  SA N C H E Z  RO CA 

Señbr Juez especial número 1 de Cas
tellón.

*

Ilmo. S r.: D$ conformidad con lo 
dispuesto en el 'Decreto-ley de 4 de 
Enero de 1923,

Este Ministerio acuerda declarar en 
situación de excedencia activa, por in 
corporación a filás, a don José Gó
mez Guil, A uxiliar de e3e Jugado de 
Urgencia.

Lo digo a V. 1. pasá. su conoci
miento y efectos oportunos.

Valencia, 15 de Mayo de 1937.

" ’P. Dm .

M A R IA N O  SA N C H E Z  ROCA 
Señor Presidente del Jurado de tur

gencia de Albacete.

Ilmo. S r .4 De conformidad con lo 
dispuesto en" el Decreto de 15 de 
Agosto de 1936, convertido en Ley 
por la de 19 de Diciembre del propio 
año, , *

Ete Ministerio acuerda nombrar 
Juez de (Primera Instancia e Instruc
ción interino a don Ismael Gracia 
Dorado, que pasará a servir el Juz
gado de Casas Ibáñez, en la provin
cia dé Albacete.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos. 

Valencia, 15 de Mayo de 1937*
P. D .,

M A R IA N O  S A N C H E Z 'R O C A  
Señor Subsecretario’ de este Ministe

rio.

Ilmo. S r . : De conformidad con 1c 
dispuésto en el Decreto de 15 de 
Agosto de 1936, convertido en Ley 
por la de 29 de Diciembre de? propio
año, ,

Este Ministerio acuerda nombrar 
Juez de Primera Instancia e Instruc
ción interino a don Enrique Clero ades 
Herrero, que pasará, a  servir el Juz
gado de.Yesíe, en la provincia de A l
bacete.

Lo digo a V. I. para su conocí 
miento y efectos oportunos.

Valenciá, .15 de Mayo de 1937. .

P. D .,
M A R IA N O  SA N C H E Z  RO CA 

Señor -Subsecretario de este Ministe
rio. ' ■ • * ■

Ilmo. S r . : De conformídád con lo 
dispuesto en el Decreto de 35 de 
Agosto de 1936, convertido en Ley 
por la de 19 de Diciembre deí propio 
año, y a  propuesta de la Consejería 
de Justicia de Asturias,

Este Ministerio acuerda que ei Juez 
de Prim era Instancia e Instrucción 
interino don Juaü del Hoyo Sánchez, 
juez especial del Tribunal Popular 
de Asturias, actúe también como V o
cal del expresado Tribunal en aque
llos asuntos cuyos sumarios no hu
biese instruido.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos*

Valencia, 15 de Mayo de 1937.

P. D .,
M A R IA N O  SA N C H E Z  R O C A 

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. S r . : De conformidad con !o 
dispuesto eu el Decreto de 25 de 
Agosto de 1936, Convertido en Ley 
por la de 19 de Diciembre tíel proJ 
¡pió añó, y a propuesta de la Conse
jería de Justicia de Asturias,

Este Ministerio acuerda que el Juez 
de Prim era Instancia < Instrucción 
interino don Esteban García Espina, 
Juez especial del Tribunal Popular 
de Asturias, actúe también como V o 
cal dél expresado Tribunal en aque
llos asuntos cuyos sumarios no hubie
re instruido.

Lo digo a V . I. para su conoci
miento y  efectos oportunos.

Valencia, 15 de Mayo de T937.

P. D ., 1
M A R IA N O  S A N C H E Z  RO CA 

Señor Subsecretario de este Miñiste- 
rio... i ' '

Ilmo. S r.: De conformidad ron lo 
dispuesto en el Decreto de 25 de 
Agosto de 1936, convertido en Ley 
por la de 19 de Diciembre de* propio 
año, y a propuesta de la Consejería 
de Justicia de A stu rias,.

Este Ministerio acuerda que el Juez 
de Prim era Instancia e Instrucción 
interino don Juan Fernández Lavan-
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déra, Juez -especial del Tribuna! Po
pular de Asturias, actúe también co
mo Vocal del expresado Tribunal en 
aquellos asuntos cuyo sumario no hu
biere instruido.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos.

Valencia^ 15 de Mayo de 1937.

P. D ., \
M ARIAN O  SA N C H E Z  R O C A  

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

lim o. S r . : De conformidad con lo 
dispuesto en el Decreto Á& ¿5' de 
Agosto de 1936, convertido en Ley- 
por la de 29 de Diciembre de* propio 
año, y  a propuesta de la Consejería 
de- Justicia de A^tunas,

Este Ministerio acuerda _ nombrar, 
para la plaza de Vocal del Tribunal 
Popular de > Gijóp, a don José Luis 
Rico González, Juez de Primera Ins
tancia e Instrucción Interino, que 
continuará desempeñando el cargó de 
Presidente suplente^ de! Jurado de 
Urgencia de dicha población.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y  efectos consiguientes. 

Valencia, 15 de Mayo de 1937.

P . O . ,
M A R IA N O  SA N C H E Z  RO CA

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

limo. S r . : A  propuesta de la < Con
sejería de Justicia de Asturias y de 
conformidad con lo dispuesto en el 
Decretó de 25 dé Agosto de 1936, 
convertido en Ley por la de 19 de 
Diciembre del propio, año,

Este Ministerio acuerda nombrar 
presidente del Tribunal Popular de 
Asturias, con residencia en Gijórí, a 
don Juan Pablo García Alvarez, Jues 
de Prim era, Instancia e Instrucción 
interino, »que -desempeñaba la plaza 
de Vocal del indicado Tribunal,

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos.

Valencia, 15 de Mayo de 1937.

P. D .. /
M A R IA N O  SA N C H E Z  RÓCA 

Señor Subsecretario dé este Ministe
rio. ' ■

limo. Sr¿: A  propuesta del Conse
jero d é Justicia de Asturias y de con
formidad con, lo! dispuesto en el D e
creto de 29 de Julio de 1936. conver
tido- en Ley por la de 19 de Diciem
bre del propio año,

Este Ministerio acuerda nombrar 
Presidente de Sala, de la Audiencia 
Territorial de Oviedo, con residencia 
en Gijón, a don José Fernández V a L  
dés¿ Magistrado' de entrada, oue ser

vía la plaza de Presidente de ia ex
presada Audiencia Territorial y -ce 
Presidente del Tribunal Popular de 
Asturias, cargos ambos en los que 
deberá cesar.

Lo digo a V. L  para su conoci
miento y efectos oportunos.

Valencia, 15 de Mayo de 1937.

P. D .,
M A R IA N O  SA N C H E Z  RO CA 

Señor Subsecretario de este Maniste- 
rio.

lim o. S r .: A  propuesta de la Con
sejería de Justicia' de Asturias y de 
conformidad con lo dispuesto en el 
Decreto de 15 de Agosto de 1936, 
converiído en Ley por la de 19 de 
Diciembre del propio año,

Este' Ministerio .'acuerda- nombrar 
Magistrado de Audiencia, con carác
ter interino, a don Rafael Bonmatí 
Valero, Juez de Primera Instancia, e 
Instrucción de entrada, que desem
peñaba la plaza de Vocal de! Trihu- 

vnal Popular de Asturias, en ia que 
deberá cesar, y que pasará a servir 
el cargo de Presidente de la Audien
cia Territorial de Oviedo, con resi
dencia en 'GijÓn.

Lo digo a V. T a p a r a  su conoci
miento y  efectos oportunos.

Valencia, 15 de Mayo de 2937,

(P. D*
, M A RIA N O  SA N C H E Z RO CA 

Señor Subsecretario dé este Ministe
rio. '

lim o. S r .: En uso de las faculta
des conferidas por el Decreto de 15 
de Agosto pasado,

Este Ministerio ha resuel.o nom
brar, con carácter interino y a reser
va de la propuesta que en su día for
mule la Comisión ju d icia l' coriespon- 
diente y de cuanto ,se acuerde y  es
tablezca respecto de su situación de
finitiva, a don Alejandra del Castillo 
Roda para éí cargo de Juez munici
pal propietario de Cartagena (Mur
cia), dotado con el haber nnuai de 
9,000 pesetas, abonables con cargo 
a1 crédito concedido por D e:.eto de 
8 de los corrientes, previa la toma 
d£ posesión, que se acreditará por me
dio de diligencia, extendida en la 
credencial  ̂correspondiente, una vez 
reintegrada en la forma que la Lev 
del lumbre determina. J

Lo digo a V . I. para su conoci
miento y  demás efectos.

Valencia, 16 de' Mayo de 1037.

' 7 ' ■ , , ?• D.,
y M A R IA N O  SA N C H E Z  ROCA

Señor Subsecretario de éste Ministe
rio,. ■ ' 1 ■ ,/

lim o. S r .: En visrta de lo solicitado 
por el Notario de Liria don Antonio 
Lafuente Antón, que manifieste ha
ber aceptado el cargo de representan
te de los accionistas del Comité D i
rectivo del Banco de Aragón de esta 
ciudad,

Este Ministerio ha acordado decla
rar al mencionado funcionario en si
tuación dé excedencia voluntaria, 
mientras desempeñe el carqgo Incom
patible, con reserva del derecho a re
ingresar en el servicio activo por N o
taría del Colegio de Valencia.

Lo que digo a V . I. para su cono-, 
cimiento y demás efectos.

Valencia, 17 de Mayo de 2937.

¡ P . D .,
M ARIAN O  SA N C H E Z  RO CA 

Señor Subsecretario de este Mioist-e- 
• rio.

lim ó. S r .: En uso de las facultades 
conferidas- por el Decreto de 15 de 
Agosto pasado,

Este Ministerio ha resuelto nom
brar, con carácter interino y a reserva 
de la propuesta que en su día for
mule la Comisióh judicial correspon
diente, y de cuanto se. acuerde y es
tablezca respecto dé su situación de
finitiva, a don Juan del Río Pozo, pa
ra el cargo de Fiscal municipal pro
pietario del Juzgado número 3 de 
Madrid, dotado con el haber anual 
de 4.000 pesetas, abonables ccn car
go ai crédito concedido por Decreto 
de 8 de los corrientes, previa la toma 
de- posesión, que se acreditará por 
medio de diligencia extendida en la 
credencial correspondiente, una vez 
reintegrada en la forma que la Ley 
del Timbre determina.

Lo digo a V . I. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 17 de Mayo de 1937.

P. D .,
M A RIA N O  S A N C H E Z ROCA 

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

limo. S r .: En uso de las faculta
des conferidas por el Decreto de 15 
de Agosto pasado,

Este Ministerio ha resuello nom
brar, con carácter interino y a rey 
serva de la propuesta que en su día 
formule la Comisión judicial cqrres- 
pondiénte, y de cuanto se acuerde y 
establezca respecto de su situación 
definitiva,5 a don Alejandro Briega 
Morales, para el cargo de Fiscal mu
nicipal propietario del Juzgado nú
mero 6 de Madrid, dotado con el ha
ber anual de 4.000 pesetas, abonables 
con cargo al crédito concedido por
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Decreto de 8 de los, corrientes, pre- 
vía la toma de posesión, que se acre
ditará por medio de diligencia,- exten
dida en la credencial correspondien
te, una vez reintegrada en la forma 
que la Ley dél Timbre determina.

Lo digo a V. ' I. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 17 de Mayo de 1937.

P. D.,
MARIANO SAN CH EZ * ROCA . 

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

limo. S r .: En uso de las facultades 
coñferidas por el Decreto de 15 de 
Agosto pasado,

Este Ministerio ha resuelto nom
brar, con carácter interino y a reser
va de la propuesta que en su d̂ a for
mule la Comisión judicial correspon
diente, y de cuanto se acuerde y es
tablezca respecto de su, situación de
finitiva, a don Manuel Torres Gómez, 
para el cargo* de Fiscal municipal 
propietario del Juzgado número 8 de 
¡Madrid, dotado con el haber anual 
de 4.000 pesetas, abonables con car
go al crédito concedido por Decre
to de 8 de los corrientes, previa la to
ma de posesión, que se acreditará por 
medio de diligencia, extendida en la 
credencial correspondiente, una vez 
reintegrada en 'la  forma que la Ley 
del Timbre determina.

Lo idigo a V. I. para su conoci
miento y demás -efectos.

Valencia, 17 de Mayo de 1937.

P. D.,
MARIANO S A jí CHEZ ROCA

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

limo. Siy : A propuesta de la Co
misión judicial depuradora y reorga
nizadora de la Administración de Jus
ticia de Alicante, y a reserva de -lo 
que se acuerde y establezca respecto 
de su situación definitiva, ,

Este Ministerio, en uso de las fa
cultades conferidas por el Decreto de 
.15 de Agosto de 1936, ha resuelto 
nombrar, con carácter interino, a don 
Juan Sala García, para el cargo de 
Juez municipal propietario de Cam- 
péllo (Alicante), dotado con el ha
ber anual de 1.500 pesetas, abonable 
con cargo al crédito concedido por 
Decreto de 8 de los corrientes, previa 
la toma de posesión, que se acredi
tará por medio de diligencia, exten
dida en la credencial correspvendien
te, una. vez reintegrada en la forma 
que la Ley del Timbre determina.

Lo digo a V. L para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 17 de Mayo de 1937.
P. D.,

MARIANO SANCHEZ ROCA 
Señor Subsecretario de este Ministe

rio. '• ,

limo. S r .: En uso de las faculta
des conferidas por el Decreto de 15 
de Agosto pasado y a propuesta de 
la Comisión judicial correspondiente, 

Este Ministerio ha resuelto nom
brar, con carácter interino y a re
serva de cuanto oportunamente se 
acuerde y establezca respecto de su 
situación definitiva, para el cargo de 
Juez municipal suplente de Campe- 
11o (Alicante), a don Ricardo Albero- 
la Alberola, a quien, de conformidad 
cdn lo dispuesto en el Decrete de 4 
de,v Enero último, se reconoce el de
recho a devengar haberes  ̂ -de susti
tución, en . la forma y cuantía regla
mentaria, a Tazón de los de 1.500 pe
setas anuales, asignados al Juez pro
pietario de la indicada localidad, cbn 
cargo al crédito extraordinario, con-^ 
cedido por Decreto de 8 de los co
rrientes, previa la toma de posesión, 
que se acreditará por medio de dili
gencia, extendida en la credencial co
rrespondiente, una vez reintegrada 
en la forma que la Ley del Timbre 
determina. y

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 17 de Mayo de 19 7̂.
P. D.,

MARIANO SAN CH EZ 'ROCA 
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

limo. S r .: A  propuesta de a Co
misión judicial correspondiente y a 
reserva de lo que se acuerde y esta
blezca respecto de su situación defi
nitiva,

Este Ministerio, en uso de ’as fa
cultades conferidas por el ' Decreto 
de 15 de Agosto de 1936, ha resuel
to nombrar, con carácter interino, a 
don Rafael Ramos Alberola, para el 
cargo de Fiscal municipal propieta
rio de Campello (Alicante), dotado 
con el haber anual de 500 pesetas, 
abonable con cargo al crédito conce
dido por Decreto de 3 de ios co
rrientes, previa la toma de posesión, 
qúe se acreditará pór medio de dili
gencia, extendida en la credencial 
correspondiente, una vez reintegrada 
en la forma que la Ley del Timbre 
determina. . '

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. \

Valencia, 17 de Mayo de 1937.
' ■■ ' P . - d .;

MARIANO SANCHEZ ROCA 
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

limo* S r ,; En uso de las 'füculta- 
des conferidas por ei Decreto de 15 
de Agosto pasado y a propuesta de la 
Comisión judicial correspondiente, 

Este Ministerio ha resuelto nom
brar, con carácter interino y a reser
va de cuanto oportunamente se acuer
de y establezca respecto de su situa
ción definitiva, para el cargo de Fis
cal municipal suplente de Campello 
(Alicante), a don José ’Poveda Verdú 
de José, a quien, de conformidad con 
lo dispuesto en el Decreto de 4 de 
Enero último, se reconoce el derecho 
a devengar haberes de sustitución, en 
la forma y cuantía reglamenta-: ias, a 
razón de los de 500 pesetas anuales, 
asignados al Fiscal propietario de la 
indicada localidad, con cargo h\ cré
dito extraordinario, concedido pór 
Decreto de 8 de los corrientes, previa 
la toma de posesión, que se acredita
rá por medio de diligencia, extendi
da en la . credencial correspondiente, 
diia vez reintegrada en la forma que 
la Ley del Timbre determina.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 17 de Mayo de 1937.
P. D ,

M ARIANO SAN CH EZ ROCA 
Señor Subsecretario de este Ministe

rio. : ■

limo. S r .: A propuesta de organi
zaciones afectas al Frente Popular y 
a reserva de la que en su día for
mule la Comisión judicial correspon
diente,

Este Ministerio, haciendo uso de 
las facultades que le confiere e1 De
creto dé 15 de Agosto de 1936, con
validado por Ley de 19 de Diciem
bre último, ha resuelto nombrar, con 
carácter interino, para el cargo de 
Secretario propietario del Juzgado 
Municipal de Cieza (Murcia), a don 
Joaquín Egea Fernández.

Lo digo a V. I. para su conóch 
miento y demás efectos.

Valencia, 7 de Mayo de 1937.
P. D.,

HARIAN O SAN CHEZ ROCA 
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

limo. S r .: En uso de las faculta
des que le confiere el Decreto de 15 
de Agosto de 1936, convalidado por 
Ley de 19 de Diciembre último,

Este Ministerio, a propuesta de or
ganizaciones afectas *al Frente Popu
lar y a reserva de la que en su día 
formule la Comisión judicial corres
pondiente, ha resuelto nombrar,, con 
carácter interino, para los cargos de 
Juez municipal propietario y Fiscal 
municipal propietario de Cieza (iíur-
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ci.a) a don José Villalva Fernández 
y don Bonifacio Pérez Martín, res- 

• pectivamente.
Lo digo a V. I. para su conoci

miento y demás efectos.
Valencia, 7 de Mayo de 1937.

P. D.,
MARIANO SANCHEZ ROCA 

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

limo. S r .: Vista la instancia for
mulada por don José Sabat Muntané,. 
Fiscal municipal de Albacete, en sú
plica de que ié sea admitida la re
nuncia de su cargo,

Este Ministerio, de conformidad, 
con lo prevenido en ol número terce
ro del artículo nueve de la Ley de 
Justicia municpial, ha resuelto acce
der a lo solicitado.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 17 de Mayo de 1937.
P. D .,

M ARIANO SANCHEZ ROCA 
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

limo. S r .: Vista la instancia for
mulada por don José Tortosa Ber- 
nabeu, Juez municipal de Onil .(Ali
cante1), en súplica de que le sea ad
mitida la renuncia de su cargo,

Este Ministerio, de conformidad 
con lo prevenido en el ¡número ter
cero del artículo noveno de la Ley 
de Justicia municipal, ha resuelto ac
ceder a lo solicitado. /  y 

Lo digo a V. I. para , su conoci
miento y demás efectos!

Valencia, 17 de Mayo de 1937.

P. D.,
MARIANO SANCHEZ ROCA / 

Señor Subsecretario de este Ministe
rio. . • O  '

,  —  /
limo. S r .: De conformidad con lo 

dispuesto en el Decreto de 15 de 
Agosto de 1936, convertido en Ley 
por la de 19 de Diciembre del mis
mo año, - - ,

Este 'Ministerio acuerda nombrar 
Abogado fiscal interino a don Gerar
do-La calle Martí, que pasará a ser
vil' la plaza de 'Teniente fiscal del 
Tribunal Popular número 1 de Ma
drid.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 15 de Mayo de 1937.
0?. .

MARIANO SÁNCHEZ ROCA ,  
Señor Subsecretario de este Ministe-

rm.

limo. S r .: Separado del servicio 
en 5 de Abril próximo pasado el 
Juez de Primera Instancia e Instruc
ción interino don Diego Vadilios Le
chuga, por aplicación de lo dispues
to en el Decreto de 21 de Julio de 
1930, y habiéndose comprobado, des
pués de una minuciosa investigación, 
la plena adhesión al régimen y al 
Gobierno legítimo de la República 
del referido funcionario,

Este Ministerio, en uso de las fa- 
! cuitados que le están atribuidas, 
acuerda dejar sin efecto ia expresa
da separación, debiendo considerar
se, en su consecuencia, que el expre
sado funcionario, que pasará a des
empeñar el cargo de . Presidente de*! 
Jurado de Urgencia de Jaén, ha per
manecido en activo servicio desde el 
día 5 de Abril últime.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos.

Valencia, 15 ¿de Mayo de 1937. 
i P. D .;

 ̂ MARIANO SANCHEZ ROCA 
Señor Subsecretario de este Ministe- 

rio. *

limo. S r .: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo octavo del 
Decreto de 7 de los corrientes,

Este Ministerio acuerda nombrar, 
para la plaza de, Vocal del Tribunal 
Popular número 1 de Jaén, a don Pe
dro Camacho Qalindo, Juez de Pri
mera Instancia e Instrucción interi
no, que desempeñaba e l , cargo de 
Presidente suplente del Jurado de Ur
gencia de dicha capital, en el que de
berá cesar. '
- Lo digo a V. I. para su, conoci

miento y efectos. oportunos.
Valencia, 13 de Mayo dê  1937.

P. D.,
MARIANO SAN CH EZ ROCA 

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

lim o. S r .: De conformidad con lo 
dispuesto en el' Decreto de, 15 de 
Agosto de 1936, convertido y en Ley 
por la de 19 de Diciembre del mismo 
añoy

Este Ministerio acuerda nombrar 
Juez de Primera Instancia e Instruc
ción . interino a don Eduardo García 
Caminero, que pasará a desempeñar 
la plaza de Juez dé Instrucción de 
Valdepeñas.

Lo digo a V. I. para su conocL 
miento y  efectos oportunos- é 

Valencia, 15 de Mayo de 1937.
, - X P. D., . . V

MARIANO SANCHEZ ÍROCA 
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

limo. S r .: De conformidad con lo 
dispuesto en el Decreto de 15 de 
Agosto de 1936, convertido en Ley 
por la de 19 de Diciembre del mismo 
año,

Este Ministerio acuerda nombrar 
Jue  ̂ de Primera Instancia e Instruc
ción interino a 'don Higinio Hinare- 
jos Salvador, que pasará a servir la 
plaza de Juez de ¡Instrucción de, Ca- 

Tíete.
Lo digo a V .; I. para su conoci

miento y demás efectos.
Valencia, 15 de Mayo de 1937.

P. D.,
MARIANO SANCHEZ ROCA

Señor Subsecretario de este Ministe- 
rio.

limo. S r .: En uso de las facultades 
concedidas en el apartado c) del ar
tículo tercero del Decreto de 27 de 
Septiembre de 1936, convertido en 
Ley ¡por la de 19 de Diciembre del 
¡propio año, y como consecuencia de 
las peticiones de reingreso y de so
licitud formulada por el propio inte
resado, cuyas condiciones físicas le 
impiden continuar en activo servicio, 

Este Ministerio acuerda jubilar, con 
el haber que por clasificación le co
rresponda, a don José Luis Gargollo 
Beyens, Fiscal territorial, con el 
sueldo de 18.000 pesetas anuales, que 
sirve el cargo de AJbogado fiscal ¿del 
Tribunal Supremo.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos. 

Valencia, 17 de Mayo de 1937.
P. D.,

MARIANO SANCHEZ ROCA 
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

limo. S r .; De conformidad con lo 
disp'uesto en el Decreto de 4 de Ene
ro último, ,

Este Ministerio ha resuelto nom
brar Oficial de segunda ciase interi
no del Cuerpo Administrativo del 

. Tribunal Supremo, Tribunal de Ca
sación y Audiencias Territoriales, a 
don Joaquín Fontes Pérez, que ser
virá su cargo en la Fiscalía del Tri
bunal de 'Casación de Cataluña y per
cibirá, mientras subsista la interini
dad, el sueldo anual d^ 4.000 pesetas, 

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 15 de ¡Mayo de 1937.
P. D.,

MARIANO SAN CH EZ ROCA
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.
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E xcm o. S r . : E n  uso do las facu l
tades que me están atribuidas y  á 
propuesta de la  Com isión ju d icia l de
puradora de la  A dm inistración  de 
ju stic ia  de A lbacete y su provincia. 

H e tenido a  bien disponer que don 
Crisóstom o G onzález In estai, A gente 
ju d icia l interino adscrito  al Juzgado 
de Prim era In stan cia de Casas Ibá- 
ñez, pase a p restar sus servicios, con 
ig u a l sueldo de cuatro m il pesetas 
anuales, al Jurado de U rgen cia  de 
esa capita l.

L o d igo  a V . E: para su conocí- 
- miento y dem ás efectos.

V alen cia , 17 de M ayo de 1937.

P . D .,
M A R IA N O  S A N C H E Z  R O C A  

Señor Presidente de la A udiencia de 
A lbacete.

lim o . S r . : E n  uso de las facu lta 
des que me confiere el Decreto do 4 
de Enero del corriente año,

' H e tsnido a bien nom brar A gente 
ju d ic ia l interino, con el haber anual 
de 4.000 pesetas y  destino en la F is 
ca lía  de ese T rib u n al P bpular, a don 
M igu el A m arillas A m arillas.

Lo digo a V . I. para su. conoci
m iento y dem ás efectos.

V alen cia , 17 de M ayo de. 1937.

OP. D .,
M A R IA N O  S A N C H E Z  R O C A  

Señor Presidente del T rib u n al Popu
la r  de B aza. • )

lim o . S r . : A  propuesta de esa P re
sidencia y de conform idad con lo dis’- 
puesto ea el Decreto de 4 de Ener® 
úlitm o,

'E ste  M inisterio h a  resuelto nom 
brar A gentes ju d icia les interinos, 
adscritos a ese T ribun al P o p u lar y 
con el sueldo anual de 4.000 pese
tas, a don Pedro G allego  M artín ÍRÓ- 
mo y don M anuel M enea Ram os.

* Lo d igo  a V . I. para su conoci
miento y  dem ás efectos.

V alen cia, 17 de M ayo de 1937. .

P . D .,
M A R IA N O  S A N C H E Z 'R O C A  ( 

Señor Presidente d el T ribun al P o 
p u lar de E xtrem adu ra.— Casiuera»

Limo. S r , : A  propuesta del Conse
jo  M unicipal de P ina de Ebro y de 
conform idad ^0:1 lo dispuesto en el 
apartado d) del artículo  tercero del 
D ecreto de 27 de Septiem bre ultim o, 

' con fuerza de L ey por la de 19 de 
B icie n & re  siguien te,

E ste M inisterio acuerda la separa
ción defin itiva, con pérdida de todos 
ios derechos inherentes a su ca rg o , 
de doñ P e leg rín  M ajuelo  ' F ernán 

dez, A gen te ju d icia l del Juzgado de 
Prim era Instancia de dicho partido.

Lo digo a  V . I . para su conoci
miento y  dem ás efectos. x 

V a len cia , 17 de M ayo de 1937*

P . D .,
M A R IA N O  S A N C H E Z  k O C A  

Señor Subsecretario de este M iniste-, 
rio.

Exorno* S r . : H abiendo cum plido, el 
día 23 de Febrero últim o, la  edad re
glam entaria  para su ju b iláción  for
zosa el A gente ju d ic ia l adscrito  a esa 
A udiencia don Carlos M olinero 'Be- 
zares, a quien, por Orden de 30 de 
A bril últim o y. con efectos de primero 
de Enero del corriente año, se le a sig 
nó el sueldo anual de cinco m il pe
setas, de conform idad con lo dispues
to en el D ecreto de 22 de dicho mes, 
y resultando que dicho funcionario 
acredita m ás de veinte años de set- 
vicios abonables, a efectos de ju b ila 
ción,

E ste M inisterio, de conform idad 
¿on lo dispuesto en los artículos 49 
y 53 del E statuto d e . Clases P asivas 
d e , 22 de Octubre de 192Ó, apartado 

'‘ cuarto de la  Orden de 17 dé M arzo 
de 1923 y  L ey  ¿e 27 de Diciem bre 
de 1934, acuerda ju b ila r a l citado 
funcionario con el haber que por c la
rificación le corresponda.

L o d igo  a V . E . para  su conoci
m iento y  dem ás efectos.

V alen cia , 17 de M ayo de 193?.

P . D .,
M A R IÁ N O  S A N C H E Z  R O C A  

Señor Presidente de la A udiencia de 
M adrid. 1

lim o . S r , : A. propuesta de la  Con
sejería  de Ju stic ia  de la G eneralidad 
de C ataluñ a y de conform idad con 
l*o dispuesto en el D ecreto de 4 de 
E nere rilrim o ,

E ste  M inisterio ha resuelto nom 
brar, con carácter interino, O ficial de 
segunda d a s e  del Cuerpo A dm inis- 
tia tiv o  dél T ribun al Suprem o, T r i
bunal de' C asación  y  A udiencias T e 
rritoriales, a don E m ilio  ♦Salazar, con 
destino a la  F isca lía  de la  A udiencia  
de B arcelona y  sueldo anual de 4.000 
pesetas, debiendo cesar én dicho car
go, si antes no se acordase por otra 
causa, a l reintegrarse al mismo don 
Juan A lm u d i López, declárado en si
tuación de excedencia activa  por O r
den de esta fecha, por hallarse pres
tando servicios en el E jército  popü- 

■ lar. ;
L o digo a  V . I, para su conoci

miento y  demás efectos/

V a len cia , 17 de M ayo de 193.7.
P. D .,

M A R IA N O  S A N C H E Z  SROCA 
Señor Subsecretario de este M iniste

rio.

lim o . S r . : A  propuesta de la  Con
sejería  de Justicia de la  G eneralidad 
de C ataluña y de conform idad con 
lo dispuesto en el D ecreto  de 4 de 
Enero últim o, "

Este M inisterio ha  resuelto nom 
brar, coa carácter interino, M ecanó
grafo  de la  F isca lía  del T rib u n al de 
Casación de C ataluñ a, perteneciente 
a l Cuerpo A dm inistrativo  del Tribu-/ 

m al Suprem o, T rib u n al de Casación y 
A udiencias T errito n a les , a doña Exo
rna F erra ri G onzález, quien percibirá 
el sueldo anual de 2.500 pesetas, y ce
bará en dicho1 cargó, si antes no se 
acordare por cualquier otra causa, al 
reintegrarse a l m ism o, don L uis Mon
tero R odríguez, d eclarado en situa
ción de «xcedencia a ctiva , por Orden 
de esta fech a, por hallarse prestando 
servicios en el E jército  Popular.

L o d igb  a V . I. para su conocí- 
• m iento y  demás efectos,

V a le n cia , 17 de M ayo de 1937.
" . P . D .,
M A R IA N O  S Á N C H E Z  R O C A  

Señor Subsecretario' de este M inirie- 
rio.

lim o . S r , ; D e conform idad con lo 
dispuesto en el arríenlo prim ero del 
Decreto L ey  de 4 de E nero de 1928, 
y  tercero dei D ecreto áe. 26 de A gosri 
to últim o,

Este M inisterio acuerda que don 
Juan A lm u d i López y don Luis M on
tero R odríguez, O ficial de segun da 
clase y  M ecan ógrafo, respectivam en
te, vde 1 Cuerpo A dm inistrativo del 

-T ribu n al Suprem o, T ribun al de Casa
ción de C atalu ñ a  y  A udiencias T e rr i
toriales, destinados en las F isca lía s  
de la  A u diencia  de B arcelon a y del 
T rib u n al de Casación, tam bién res
pectivam ente, y  que :se encuentran 
m ovilizados en e l E jército  P o p u lar, 
queden en la  situación -de excedencia 
a c tiv a , con reserva de derechos, que 
previenen las disposicíons in vocadas, 
y que durará  todo e l riem p o que p er
m anezcan eñ filas, debiendo, p ara  que 
tal reserva len gri e fectividad, incor
porarse a  sus destinos en el p lazo d e  
treinta d ías, a  p artir del en que haya 
termixrgdo s>u e- rvicio  en el E jército , 
cuyo extrem o justificarán  m ediante 
certificacióu expedida por el J e fe  de, 
la  B rig ad a, Cuerpo o Com andancia 
a  qué estén afectos, entendiéiidose qu® 
renuncian a su destino en el casó dé 
que rio  lo verifiquen en el plazo in
dicado . • ‘
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Lo d igo  a  V . I. para su conoci
miento y  dem¿ys efectos.

V alen cia , 17 de M ayo de 1937.

P . D ., /.
M A R IA N O  S A N C H E Z  R O C A  

Señor Subsecretario de este Ministe- 
' rio.

lim o . S r . : H e conform idad con lt> 
dispuesto en el Decreto de 4 de E n e
ro últim o y  a  propuesta de la Conse
jería  de Justicia, de la G eneralidad 
de C ataluñ a,

Este M inisterio ha resueítp nom 
brar O ficiales de segunda clase inte
rinos del Cuerpo A dm inistrativo  del 
Tribuna] Suprem o, T rib u n al de Ca
sación y  A udiencias T errito ria les, con 
destino á la  F isca lía  de la A udiencia 
de B arcelon a y  sueldo anual de 4.000 
pesetas, a don M atías G uarro Mon- 
fer, don José M aría Ornesa y  (Paniés, 
don Antonio Canut Martí,, don Julio 
M ariano Insausti y Gran,. don M i
guel G uijarro  y  Sem pere, doña F ilo 
mena G onzález Fernández y  doña Cle- 
mentina Chorro C a rra ta lá .

Lo d igo  a  V . I. p a r a v su conoci
miento y  demás 'efectos.

V alen cia, 17 de M ayo de 1937.

P . D .,
¡ M A R IA N O  S A N C H E Z  R O C A  

Señor Subsecretario de este M iniste
rio.

lim o . S r . : A  propuesta de la Ccn- 
sejería de Justicia de la  G en erali
dad de C ataluñ a y en uso de las f a 
cultades conferidas en el D ecreto de 
4 de Enero últim o, ¡

Este M inisterio acuerda nom brar 
A gente ju d icia l interino, con el haber 
anual de cuatro m il pesetas, a  don
Ana el eco, E sp añ a B lan ch , y  coa des
tino én la  F is ca lía  .del T rib u n a l de 
Casación de C atalu ñ a, en la vacante 
producida por fállacim iento de -don 
Ism ael M artí B arberá, que la de si 
empeñaba.

Lo digo a  V . I. para su conoci
miento y  d e m á s. efectos., >

V alen cia , 17 de M ayo de 1937*

- , P . D ., : ■. \  A* :
M A R IA N O  S A N C H E Z  R O C A  

Señor Subsecretario de* este Ministe- 
• , rio.

lim o. S r . : V ista  la  in stancia ele
vada por don P ascu al G albe Lpshuer- 
tofe, Juez de Prim era Instancia de en
trada, electo para el 'Juzgado de V a l
depeñas, en que m anifiesta o p tar por 
e! cargo de Inspector dé T ribunales 
de C ataluñ a, p ara  el que ha sido 
designado por la G eneralidad -ea 27 
d e . A pril próxim o pasado,

E ste M inisterio, de conform idad 
con lo dispuesto en la norm a quinta 
del Decreto de 25 de O ctubre de 1933 
y en la  norm a prim era del de 10 de 
Marzo de 1935, acuerda d eclararle  en 
la  carrera Judicial en la Situación 
especial de «AI servicio de la  R egión 
Autónoma», que previenen los cita
dos Decretos.

Lo digo a  V . I. p ara  su conoci
miento y efectos oportunoss.

V alencia, 15 de M ayo de 1937.

P . D .,
M A R IA N O  S A N C H E Z  R O C A

Señor Subsecretario de este Ministe-
. rio.

Excm o. S r . : Visto su oficio, fecha 
10 del a ctu al, del que resulta que ha 
transcurrido^ el plazo posesorio sin 
que don José Salm erón Salm erón se 
h aya presentado a tomar posesión del 
cargo  de A gen te  ju d icia l interino de 
la  A udiencia P ro vin cial de Castellón, 
para el que filó nom brado p or Orden 
de 30 de M arzo próxim o pasado,

Este M inisterio ha resuelto d e ja r 
sin • efqcto el nom bram iento expre
sado.

Lo digo a  V . E . pára  su conoci
m iento y  dem ás efectos.

V a len cia , 17 de M ayo de 1937. ,

. A T.-D}, . .

M A R IA N O  S A N C H E Z  R O C A  

Señor Presidente de la A udiencia de
V alen cia.

rim o. S r . : El. articulo  cuarto del 
D ecreto de 29 dé ¡Mayo de 1922, re 
gu iad o r de los A ranceles de los. Juz
gados M unicipales, fijaba la p artic i
pación en el devengo de em olum en
tos q u é ' correspondía a los suplentes 
de los cargos de Jueces, F iscales y 
Secretarios por las sustituciones que 
efectuaran. ....

L a  supresión del A rancel ju d icia l 
en todos loe órdenes, llevad a a cabo 
p or el D ecreto de 4 de Enero últim o, 
y  el consiguiente señalam iento de 
sueldos, con cargo al Presupuesto 
del E stado, para rem unerar a estos 
funcionarios, p lan tea  la  cuestión Re
lativa  a los haberes que dichps su
plentes deben p ercib ir, toda vez que 
en la s  p lan tillas anejas a l Decreto 
últim am ente citado solam ente se acre
dita sueldo a les titulares en propie
d ad 'de aquellos carg os. Y  como el ré
gimen vigen te hasta la  supresión del 
Arancel es, en p rincipio, aceptable 
acom odándolo a\ nuevo sistema de 
rem uneración, .

E ste M inisterio ha dispuesto, con 
carácter p rovision al,' basta qufe sobre 
silo se resuelva  de un modo definiti
vo, lo  s ig u ie n te :

(Primero. Los Juzgados M un icip a
les darán  cuenta directam ente a  las 
Audiencias. Provin ciales y éstas a esa 
Subsecretaría del momento en que 
com ienten y  terminen las sustitucio
nes de los Jueces, F iscales y  Secre
tarios de los m ism os, expresando la 
causa por la  cu al los respectivos su
plentes o sustitutos entran en el ejer
cicio de aquellos cargos.

Segundo. Cuando los Jueces, F is 
cales y  Secretarios de los Juzgados 
M unicipales sean sustituidos por quie
nes legalm en te deban reem plazarlos 
en los casos de vacante, licen cia , en
ferm edad, ausenhia, in co m p atib ili
dad u otro im pedim ento' legítim o, se 
distribuirán  por m itad entre el sus
tituido y  el sustituto los haberes qué 
al prim ero de ellos correspondan. 

T ercero. E n  el caso de que la sus
titución obedezca a suspensión g u 
bernativa' o ju d ic ia l, corresponderá 
al sustituto la m itad del sueldo a s ig 
nado al sustituido, reintegrándose 
p rovisionalm ente a l Tesoro, a las re
sultas del expediente o. de la  causa, 
la  m itad correspondiente al segundo, 
quien la  .percibirá si la  resolución 
fuere favorable!

C u arto . Cuandb la  sustitución sea 
debida a hallarse el sustituido e je r
ciendo funciones en ofcro Juzgado o 
T rib u n a l, por m inisterio de la L ey, 
él sustituto no percibirá haberes a l
gunos m ientras a su vez no los d e
vengue e-b sustituido por razón de 
aquellas fu n cio n es; pero, desde este 
m om ento le corresponderá tam bién la 
m itad deí sueldo asignado a l titu lar 
del cargo  p or todo el tiem po que 
dure la  sustitución.

Lo digo a , V . I. para suL conoci
m iento y  dem ás efectos.

V alen cia , 17 de M ayo de 1937. 1 
p. D i,

' M A R IA N O  S A N C H E Z  R O C A  

Señor Subsecretario de este M iniste
rio.

«limo. Sr. : De acueido con el ar
tículo cuarto del Decreto de la Preri 
dencia del Consejo de Ministros de 26 
de Diciembre último, G A C E T A  del 27. 
este Ministerio ha dispuesto que para 
el régim en interno de los Campos de 
Trabajo, rijan con eaírácter provisional 
los preceptos siguientes :

i.° Instalación de los Campos de 
Trabajo. ,

Los establecimientos se instalarán 
en lugares próximos a los terrenos den-, 
de el trabajo tenga que efectuarse, po
diendo ser kis construcciones fijas o 
desmontables, Tanto de unas cemo qe 
otras, (antes de ser utilizadap debefáu
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existir informes favorables de sn se
guridad y condiciones higiénicas, emi
tidos por un Arquitecto o Ingeniero, un 
Técnico penitenciario y  un Médico. En 
los informes se determinará el número 
máximo de individuos que cada depar
tamento debe albergar.

Este informe debe revisarse anual
mente.

Eos departamentos estarán provistos 
del menaje y  equipo necesarios.

En cada Campo existrá una enfer
mería capaz para el número posible , de 
enfermos, acondicionada en forma de 
que éstos sean debidamente atendidos. 
En cada destacamento, montado en tra
jo de trabajo, distante de la casa prin
cipal, habrá un botiquín de urgencia, 
convenientemente dotado.

a.° Ingreso.

Todo interno será cacheado, a su in
greso, tomándole todos los efectos de 
uso prohibido en el establecimiento.

Del dinero, alhajas y  objetos de va
lor se hará inventario en la libreta des 
tinada a tal servicio, que será firmada 
por el interno, entregándose los obje
tos al Administrador para su custodia, 
el cual extenderá recibo nominal, que 
se dará al interno.

Sólo les sera permtído conservar 
ropa interior en cantidad prudencial.

Todo interno será filiado, y  se ob
tendrán de él las fichas dactiloscópicas 
y reseñas precisas.

E l día de su ingreso, o- al siguiente, 
seiá  examinado reservadamente por el 
Médico, que hará una nota de su e sta 
do de salud y  de los particulares que es
time oportunos. .

Al entrar se bañará, cortará el pelo, 
afeitará y mudará, de ropa interior.

E l que padezca enfermedad infec
ciosa sefiS aislado.

3.0 Artículos prohibidos.

Ningún internado conservará en su. 
poder objetos prohibidos. Son éstos : di
nero, ropa no reglam entaria, alimentos 
no autorizados, alcohol, barajas y úti
les de juego, armas, instrumentos 'cor
tantes o punzantes y  cualesquiera otros 
que lo sean por órdenes del Director.

4.0 Vestuario.

A los internos se les proveerá de to
do cuanto necesiten y  esté permitido.

Para cada interno se llevará una tar
jeta de vestuario, equipo y  calzado y los 
domingos se les pasará escrupulosa
mente revista de vestuario.

5.0 Comida.

L a ración será lo suficiente para 
el tra b ajo ; constará de desayuno, co
mida y  cena, no siendo su coste infe
rior n i superior al de dos pesetas con 
cincuenta céntimos, y  cada tres meses 
se formará por el Director del Campo;

con asesoramiento e informe del Admi
nistrador y Médico, un cuadro de : ra
cionado con expresión de elementos nu
tritivos y calorías, que será enviado a 
la Dirección general de Prisiones para 
su examen y aprobación si procede.

Del cuadro de racionado nabrá la 
copia o copias necesarias, expuestas > 
la vista de los internos. ■'

E l sistema de adquisición de arJ- 
cúlos para el racionado será normal
mente el de concurso para cada artí
culo por tres o seis meses de duración, 
verificado por la Administración del E s
tablecimiento cuando se refiera a géne
ros que por su naturaleza tengan que 
adquirirse en la localidad, y por la D i
rección general de Prisiones si los ar
tículos admiten el transporte, conser
vación y  almacenamiento. E l anuncio 
y pliego; de condiciones, así como la 
adjudicación definitiva, deben ser apro
bados en el primer caso por dicha D i
rección.

6.° Higiene.

Todo interno irá afeitado y con el 
pelo corto y  se bañará según la esta
ción, y a más tardar, una vez al mes 
en invierno, y una a la semana en vera
no. Mantendrá sus prendas y  objetos 
de uso personal en el mayor orden y 
limpieza. Se mudará la ropa interior 
una vez al menos semanalmente.

La pulcritud más esmerada ^e ob
servará en los _ departamentos comunes, 
pasillos y  dependencias.

E l Director de cada Campo de Tra
bajo organizará el lavado de ropa y  la 
realización de los servicios higiénicos 
en la casa central y en los destacamen
tos, • en forma de <pue sean efectivos, 
bien utilizando instalaciones mecánicas 
o empleando internos lavaderos, ;üsam 
do medios y  máquinas de desinfección 
y hervido de ropas, destructores, de pa
rásitos y bacilos patógenos.

y.° Trabajo.

Niñgún interno será empleado en 
trabajo sin previo dictamen médico 
favorable a su destino al mismo.

La duración de la jom ada será de 
och© horas.

Se procurará destinar a los internos 
a las diferentes clases de trabajo y  fae 
nas auxiliares del régimen, según 
profesión y  aptitud. Podrán ser emplea
dos en las oficinas de subdirección y  ad
ministración, no en la de dirección ni 
en la del áestacaiñento m ilitar o de 
custodia.

A  trabajos al aire libre se dedicarán 
los menores de 50 años y  los mayores 
de esta edad habituados a aquéllos. Los 
exceptuados de dichas ocupaciones se
rán colocados en otras compatibles con 
sus energías.

' Ningún interno será empleado en

trabajo sin estar autorizado por el D i
rector, pudieiido ser ordenanza, de ofi
cinas o servicios.

Ningún interno será empleado en 
servicio que implique autoridad disci
plinaria delegada, quedando limitada la 
de los auxiliares del régimen que se 
empleen a meros auxiliares dé los fun
cionarios del establécimento a cuyo 
cargo se hallen los servicios a que aque
llos sean destinados.

8.° La organización de los trabajos 
en su ejecución se ajustará a las reglas 
y órdenes que dicten el director técni
co de los mismos y sus ayudantes, v 
los Maestros de obras y talleres. La 
dirección de los trabajos debe pedir el 
Director del pam po o Jefe de destaca
mento el número de internos que se ne
cesiten para los trabajos, así como ¿i 
necesitasen algún o algunos determina
dos. E l Director del Campe o Jefe que 
lo sustituya en el destacamento, bajo 
su responsabilidad, atenderán, siempre 
que no haya causa que lo impida, es
tas peticiones.

9.0 Los tajos de trabajo estarán sufi
cientemente ac@rdona.dos con alambre 
espinoso, siempre que sea posible, y 
centinelas, al objeto de evitar evasio 
nes. La más absoluta separación exis
tirá entre ellos y  el exterior, no perm i
tiéndose el paso, ni aun a los funcio
narios, a 310 ser por el lugar determ ina
do al efecto., que estará conveniente
mente vigilado, para ^permitirlo sólo al 
qué deba pasar.

Los internos serán vigilados en los 
trabajos por Vigilantes del Campo, res
pondiendo cada uno de los que se ha
ga cargo. Todas las operaciones de sa
lidas, entradas y  colocación en los tra
bajos se harán mediante órdenes escri
tas y  recibos, que serán garaütía del 
buen servicio. No se diótará ni obede
cerá ninguna orden verbal. v '

10. En cuanto a la habilidad y  cali
ficación de sus condiciones de trabaje 
los internos se clasificarán en las cla
ses de «Peonaje», de «Oficiales», y 
«Auxiliares técnicos» y  de «Técnicos y 
Maestros». La aplicación de estos últi
mos a trabajos no implicará autoridad 
ni aun con carácter de delegada, sien
do, cualquiera que sea sn competencia, 
meros auxiliares.

Como norma general se utilizará el 
menor número posible de Capataces y 
Maestros de obras y taller, y de ningún 
modo se emplearán en los trabajos del 
Campo, obreros libres ni ’ ibertos, a me
nos, respecto a éstos, en casos excep
cionales, de previo acuerdo del Patro
nato. _ ‘ '

Retribución de . servicios

11. Los servicios de atención perso
nal de vestuario, higiene y  otros, tales 
como lavado de ropa, barbería, recosí-
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do de ropas, com postura de calzado y  
prendas^ se harán por cuenta de la A d
m inistración  del establecim iento, o por 
los propios internos, segú n  orden del 
D irector, quien organizará los distintos 
servicios de modo que resulten  efecti
vos, gratu ito s y  ordenados.

i2. Bonos.

D e cada interno sé llevará, en las 
Oficinas de subdireeeión, una hoja  de 
laboriosidad y buena conducta. Dos V i 
g ila n tes de Cam pos de T rabajo  anota
rán diariam en te el Resultado de sus ob
servaciones y  las de los C apataces o ’ 
M aestros d e  obras, en relaciones ñora i.-, 
r a le s  de los internos que trabajen  a sus 
órdenes. A  fin de sem ana las ctmsarán, 
por conducto reglam en tario , al D irector 

del Cam po de T rabajo.

B em an alm en te se hará la cuenta de 
los bonos de cincuenta céntimos, que ca 
da internado haya obtenido por cada día 
de trabajo re gu lar con buena conducta, 
entregánd ole, por cada día abonable,, 
una ta rje ta  nom inal con diez cuadra
dos, rep resen tativo  cada uno de cinco 
céntim os, para que puedan adquirir en 
el Econom ato los efectos de uso perm i
tid o  que deseen. Da parte de dichas ta r
je tas  en que se exp resa  el nom bre del 
internado servirá  a éste de resguardo 
de\ haberlo obtenido y  le p erm itirá  can 

jearlas, a razón de seis pop un bono de 
cum plim iento de pena.

P ara  la  en trega  de los bonos de c in 
cuenta céntim os se h ará  m ensualm en
te la nóm ina correspondiente, en la  

- que conste el nom bre del. internado, 
núm ero de bonos, los núm eros que co
rrespondan a los bonos y  la cantidad 

total sem anal.
Dos bonos de cincuenta céntim os lle 

varán  una num eración correlativa  m en
sual y  en  ellos constará el nom bre del 
titu la r y  la fech a  del ú ltim o día de la 
•semana en que se obtenga y  la firm a 
del A dm inistrad or o una contraseña es

pecial. 1 •
Da Jpnta superior del Cam po, en la  

' sesión del d ía  10 de cada m es, acorda
rá la concesión de bonos de cüm pli- 

. m iento de pena por laboriosidad y  
buena conducta, segú n  lo  que resulte  
de las liquidacion es sem anales del tra
bajo y  com portam iento de les in terna

dos.
Por cada seis bqnos de cincuenta 

céntim os se concederá sal internado un 
bono de cum plim iento de pena, y  una 
,vez aprobada la  concesión por el P a
tronato, se en tregará  á cada uno u n  
resguard o exp resivo  d el núm ero de bo
nos de esta  clase gan ados en el m es an

terior. . ;
» A  cada in tern ado se llevará  una 

cuenta corrien te de bonos de cum pli

m iento de pena.

13. Instrucción  y educación en la 

Casa central. -
Dos reólusos que sean analfabetos 

asisitirán  a la  escuela. D e los dem ás 
se procurará que asistan. tam bién  para 
p erfeccionar sus conocim ientos, en ho
ras y  form as com patib les con el traba 
jo, p rin cipal ,finalidad del interna- 

miento. .
Por su instrucción  los internos se 

clasificarán en cuatro grn p ovs :

Prim ero. A n alfábetos.
Segundo. D e los que sabiendo leer 

y  escribir im perfectam en te carecen  de 
conocim ientos elem en tales. '

Tercero. De los que posean conocí- 
tinentos elem entales, y  

Cuarto. D é los que tien en  conoci
m ientos superiores.

Da enseñanza será : Para el prim er 
grupo, lectura y  escritura sim ultáneas 
y  num eración. P ara el segun do, períec- A 
eionam iento de lectura y  escritu ra, gra* ' 
m ática y  aritm ética. P ara  los del terce
ro, gram ática , aritm ética, geom etría , 
geo g ra fía , física y  ciencias n aturales, 
con aplicación  práctca a artes y  ofi
cios.

Dos del cuarto grup o no recibirán  
instrucción. A  todos se les dará" los 
dom ingos conferencias de propagan da , 
an tifascista  con p royecciones, s i es po
sible, bien por funcionarios o por p er
sonas del/exterio r. D el resu ltad o -d e la 
enseñanza y  de la propaganda se llega
rán las correspondientes notas de ac
ción y  resultados, debidam ente com pro
bados.

H abrá una b ib lioteca  de libros con 
venientem en te seleccionados, que será  
circulante. E l lector responderá de los 
desp erfectos que se causen en el libro 
que se le haya  entregado. Da distribu
ción y  recogida- de libros se hará  el 
dom ingo. E l dom ingo será e l d ía  se
ñalado para escrib ir en la escuela, or

denadam ente, las cartas' perm itidas a 
los internos. 

i'4. Com unicaciones de servicio.

Se facilitarán  las com unicaciones de 
los internos con los Jueces de quienes 
dependan, por otras causas o procedi
m ien tos, con los fun cion arios ju d icia 
les que deban hacerles notificaciones y  

> sus A bogados, siem pre que conste -al 
D irector, p revia  la  oportuna ju stifica
ción, la  ex isten cia  de causa de que 

aquellos profesional m ente estuviesen  
encargados. Ig u a l ocurrirá con los - l i 
ción arios de P o licía  debidam ente auto
rizados por el p ire c to r  gen eral de S e 
guridad.

D as com unicaciones verbales, ccn  
excep ción  de las jud icia les, serán in 

tervenid as por funcionario, celebrándo
se a su v ista  las de A bogados, y  a su 
v ista  y  en form a de que las oigan, las 
d e m á s .''

Das revistas sem estral as de in tern a
dos, tanto para hacer constar su e s tá n  

cia como respecto a la observancia del 
régim en , se verificarán  por V o ca l del 
Patronato acom pañado del Insp ector Je
fe o de un Inspector.

15. Faltas y correctivos.

Das fa ltas que com etan ios -ínterno;-; 
serán consideradas, calificadas y  san cio
nadas y  sus correctivos im puestos se 
gú n  la leg is lación  p eniten ciaria  gen e
ral. E n  cada Cam po habrá un índice de 

faltas con su calificación  y  sanciones, 
que se e levará  a la D irección  gen eral de 
P risiones para que m ediante dictam en 
de este C entro y  del Patron ato se e le 
ve al M inistro para su aprobación. E ste  
índice será^ revisado anualm ente.

.N in gú n  interno puede ser som etido 
a m edios de coercón m ecánica, por cas
tigo.

Cuando el D irector entienda que un. 
internado ten ga, para su seguridad o la 
de otros internos o para im pedir daños 
o evitar escándalo, que ser som etido 
a m edios de coerción m ecánica, lo d is
pondrá, dando conocim ento a l M édico 
por orden escrita  y  reuniendo a  la Jun~ 

da superior para tratar del caso. Si és
ta acordase la confirm ación  de. la m edi
d-a se p rocurará que cese lo antes pq^D 
ble y  nunca que se pro lon gu e por m ás 
d e  diez días. D e estos casos se  dará 
conocim iento a l Centro directivo.

16. D isciplina.

1 T odos los actos de los internados se 
verificarán  dentro de lo s m ás exactos 
orden y  d iscip lina. , Cada in tern o te n 
drá  un n ú m ero .g e n e ra l y  adem ás otro 
en  la , brigada, que se rv irá  para las 
form aciones dentro de ésta y  las g e n e 
rales. A l levan tarse, antes de com er y  
al encierre, se form arán y  contarán, 
ocupando cada uno su  sitio. Todo m ovi
m iento de grupos de internos se hará  en 
p erfecta  form ación  y  con el m ayor s i
lencio  y  orden.

U na orden de régim en t in terior se
ñ alará  m en sualm eute e l horario de los 

diferen tes actos del Cam po, verificán 
dose todos a son de silbato.

A l lado de la línea, a distancia  p ru 
d en cial para m ovim iento y  v ig ilan cia  
y  defen sa, en  los desfiles g e n e r a k s  los 
fun cion arios irán a  la cabeza de las 
b rigadas de cuya custodia o v ig ilan cia  
estén encargados y  otro a retagu ardia  
de la form ación, v ig ilan d o  la fila.

Tam poco se  p erm itirán  horn illos, in- 
fern llo s ni radios.

N o se p erm itirá  subsidio exterio r 
en m etálico, y  los que lo reciban, sew 
les gu ardará  en fondo de ahorro.

17. Reclam aciones y quejas.

8e darán las m ayores facilid ad es pa- 
vra que los internados exp o n gan  sus pe-
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ticiones a! Director, a la Dirección ge
neral de Prisiones y al Patronato. *

Serán .formuladas por escríto y cur
sadas por los funcionarios djs servi
cio, -p01 conducto regular.

El Director o Jefe del destacamen
to cursará-por escrito, informadas a la 
Dirección general de Prisiones, las que 
se dirijan a este centro o al P.-íronatv

18. Organización.
Dos internos formarán brigadas de 

cien hombres, divididas en secciones de 
veinticinco, constituidas por individuos 
pertenecientes al mismo período. Al 
frence de cada brigada habrá un encar
gado y otro al de cada sección. Para 
estos cargos se procurará emplear los 
internos que por su adhesión al régi
men, disciplina, laboriosidad, adapta 
cón y condiciones, puedan ejercer ma
yor influencia beneficiosa sobre los de
más.

No usarán ningún «lemento coerci
tivo,  ̂ contando principalmente con la 
fuerza inóral, basada en su seriedad y 
btien proceder.

Elementos personales de los Campos 
de Trabajo.

r9. Dos elementos personales de los 
Campos de Trabajo son :

El Director, Jefe del estableciniDn
ío,

DI Subdirector, Jefe de la Oficina 
de Subdirección.

R l Administrador, Jefe de la adini- 
nstración y gestión económica.

Rl personal facultativo, Médico, 
Maestro y Auxiliares de aquél.

Rl personal de la Sección técnica 
del Cuerpo de Prisiones, Auxiliares de 
los Jefes del establecimiento. Rl per
sonal del Cuerpo de Vigilantes de Cam
pos de Trabajo.

Rl Ingeniero, Jefe técnico de los tra
bajos y sus Auxiliares.

2o. Al Director le corresponde la 
representación del establecimiento en 
todos los órdenes, con excepción de 
lo que se refiera a la parte exclusiva
mente técnica de los trabajos que ten
gan que tener lugar entre él Ingenie
ro, Jefe de aquéllos, y el Ministerio 
respectivo.

Rl Director, será de libre elección 
del Ministro ; tendrá la mayor autori
dad y la responsabilidad correspondien
te a la confianza que ha de inspirar al 
Poder público, siendo sus facultades, a 
más de la& indicadas especialmente en 
esté Reglamento y en el d^l Cuerpo de 
Vigilantes, las preceptuadas en la le
gislación penitenciaría..

Ejercerá una estrecha y constante vi
gilancia especial en todo el Campo y 
visitará ■?. inspeccionará, con la mayor 
frecuencia, todas las partes del estable- 
cimento donde los internados estén em
pleados.

De vez en cuando, y por lo menos 
una vez cada quince días, visitará el 
establecimiento v destacamentos duran
te la noche ; puede suspender a cual
quier funcionario subordinado suyo en 
caso de falta que produzca perturbación 
en el establecimiento, ‘ dando cuenta a 
la Dirección general de Prisiones. Si 
ia conducta perturbadora fuese de per
sonal que dependa de la dii eeeóu. téc 
nica de ías obras, incluso del mismo 
Jefe de éstas,, ée le faculta para, prohi

b ir la entrada en el establecimiento al 
funcionario de'que se trate.

Rl Director pondrá la mayor aten
ción a las condiciones higiénicas y sa
nitarias del establecimiento y en gene
ral a todos los servicios, procurando su 
marcha normal. -

Será sustituido en caso de ausencia 
o enfermedad, en" todas sus funciones 
por el Subdirector.

Al Director le incumbe en ei orden 
económico la inspección de este servi
cio, y coinox Jefe del establecimiento, 
mientras no se modifique la organiza
ción de aquél, conocer y certificar de 
la entrada de artículos y efectos con 
destino al Campo y lo adecuado de su 
calidad y precios.

21. Rl Subdrector es el Jefe de la 
Oficina de Subdirección, llevando en 
regla la documentación, libros, fichas 
de identificación y registros precepti
vos y que demande la naturaleza del 
servicio del Campo. Por cada interna
do sé llevarán -dos expedientes, eí his
tórico penal y el correccional. Este se 
formará de un. modo preciso y práctico, 
haciendo constar los antecedentes fa
miliares de los internados, sindicales y 
políticos, su instrucción, profesión, há
bitos de trabajo, costumbres, examen 
médico antropológico y psicornétrico, 
vicisitudes en el establecimiento, pre
mios, correctivos, avances 3̂ re troce jos 
bonos y liquidacón de la pena y sus, mo
dificaciones.

22. Rl Administrador será el encar
gado de la gestión económica del es
tablecimiento, teniendo a su cargo y 
responsabilidad ios efectos y metálico 
del mismo. Su gestión, de la que él -.só
lo responde, tendrá la máxima inde
pendencia y la responsabildad censi ■ , 
g menté.

Rn todo lo que sea exclusivamente 
dé orden económico corresponde al Ad
ministrador verificar los actos necesa
rios, exigidos por dicho servicio, fir
mando él sólo las cuentas que rínda, a 
las que se unirán las certificaciones, 
exigidas por Reyes o Reglamentos, del 
Director como Jefe del establecimiento.

Ríe vara los libros de almacén nece
sarios para registrar * los efectos que 
entren y salgan del establecimiento.

23. En la Admimst.ta<?ión habrá un

empleado de almacén }T otro cajero, de
signado por el Director del Campo a 
propuesta del Administrador, a cargo y 
responsabilidad de los cuales, y bajo 
la vigilancia y responsabilidad superior 
del Administrador; estarán, del prime
ro íes efectos de todas clases del Cam
po, y del segundo el. metálico y valo
res. / .

Rl Cajero efectuará los pagos me
diante órdenes del Administrador, quien 
tendrá una llave dé ia caja, fisthr v 
a la del Cajero Rn la caja habrá sólo 
el metálico necesario para atender el 
movimiento diario de pagos corriente 
Rn lo jjosible los pagos superiores a. 
500 pesetas se efectuarán mediante che
que librado con cargo a la cuenta eo- • 
rriente que el establecimiento debe te
ner en la Sucursal del Banco de Espa
ña de la localidad y, en su defecto, en 
la del Banco más importante de la mis
ma.

De todos les efectos que entren en 
el establecimiento y de los que de ellos 
se , vayan consumiendo se llevarán al 
día lós correspondientes libros, con en
tradas, salidas y existencia. El no lle
varlos constituye una falta grave del 
Administrador y otra igual del Oficial 
o funcionario que tenga a su cargo el 
servicio. '

24- Rl Médico del establecimiento 
ejercerá en el Campo la función que le 
corresponde por la legislación peniten
ciaria, debiendo visitar diariamente te
das las dependencias de. la casa ¿Mitra! 
o destacamentos que tenga a su cargo, 
fijándose, especialmente, en el buen 
acondicionamiento higiénico de depen
dencias y servicios.

25. Rl personal técnico del Cuerpo 
de Prisiones, en número proporcionado 
2 las necesidades, prestará su servicio 
en las oficinas de Dirección, Sd> 
dr eccióii y Administración del esta ble- 
cimiento, y en aquellas otras que el Di
rector del Campo considere oportuno,

26. * Rl Cuerpo de- Vigilantes de Cam
pos de Trabajo prestará los servicies 
determinados en el Reglamento de su 
creación y aquellos otros de vigilancia 
que el Director le asigne.

27. Al Ingeniero, Jefe técnico, de los 
trabajos y a sus Auxiliares, compete la 
dirección y ejecución de ¡os trabajos en 
que los internados tengan ocupa : 6n or- 
ganizándolos según las* disposiciones, 
normas y prácticas del Ministerio y 
centro de que dependan.

28; ¿Dado el carácter de obras públi
cas de los Campos de Trabajo, la Di
rección general de Prisiones podrá uti
lizar los servicios de los Ingenieros téc-, 
nicos de la obra o de otros*, si faculta
tivamente pudiesen hacerlo para la for
mación de planos y la ejecución de las 
¿obstrucciones Rjas y desmontables
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nue se utilícen para casa 'cam ales y 
destacamentos de los Capos de Traba - 
jo.

29. Los preceptos del Decreto de .14 
de Marzo de 1933 que entre sus dispo
siciones contiene las de creación de la 
Junta de Construcciones Penitenciarias 
de la que la experiencia ha demostra
do ser un mecanismo inútil-y dilatorio, 
no tendrán aplicación en ¡ los proyectos 
y ejecución de obras qué se verifiquen 
en los Campos de Trabajo.

30. Junta Superior de tos Campos de 
Trabajo.

Bn cada Campo de Trabajo existirá 
una Junta Superior, formada por el Di
rector Presidente de la tnisma, y como 
Vocales, por el Subdirector; el Admi
nistrador, el Jefe del destacamento, rn 
Jefe de servicios, un Oficial, ú  Ingenie 
ro Jefe de las obras, el Médico y el 
Maestro. /

Se reunirán los días 10, 20 y  último 
de cada mes.

Será Secretario de ella el Maes
tro, y  no existiendo éste, el que la pro
pia Junta elija.

Sus asuntos, además de los propios 
de las Juntas de Disciplina, serán los 
dé coordinación de los diferentes ser
vicios para el mejor desarrollo del tra
bajo del Campo, calificación de interna
dos, concesión de bonos de cumplimien
to de pena por trabajo y conducta, in
forme /o dictaminen de los as turtos de 
importancia de los que el Director o la 
Dirección general de Prisiones los in
terese, y de propuesta de concesión de 
libertad condicional.

31. Bn todo lo- no preceptuado en es
te Reglamento, regirá, en / calidad de 
legislación supletoria en cuanta no se 
oponga a sus disposiciones, la Ley, Re
glamento, Decretos y Ordenes de 1* 
gislnción penitenciaria.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Va 
leticia, a 15 de Mayo de 1937.*

J. GARCIA OLXVBR 
Señor.Director general <Vc Prisiones.

MINISTERIO DE MARINA 
 Y AIRE

O R D E N E S

Se dispone que el personal de Ma
, rrnería que a continuación se rélatio^ 

nadase ¡de prestar sus servicios en él 
buque tanque «C ampilo» y pase a 
continuarlos a los destinos que al 
frente de cada uno do ellos se ex- 

.•presa; .
Cabo de Márinetía Ensebio Gonzá- 

, les Berruezo, a la Base Hayal d« 
Xartagenau : ■ ■.■ ‘ •V '

Marinero de primera Tomás Seto 
Robles, al cañonero ¿(Laya».

Marineros Francisco López Peña, 
José Gallardo Caparrós, Cristóbal Ló 
pez M artíne, Manuel Sánchez Gutie
rres y Francisco González Meca, a 
la Base N aval d é  Cartagena.

Valencia, 10 de 'Mayo de 1937.— E !i 
Subsecretario, Antonio 'Rtiíz. 
Señores...

Este Ministerio ha dispuesto que el 
Capitán maquinista don Celso Pérez 
Fuentes cese en su actual destino y 
pase a hacerse cargo de la Jefatura  
de Máquinas dél acorazado «Jaim e I».

Valencia, 15 de M ayo de 1937,— E l 
Subsecretario, Antonio Ruíz. 
Señores... .

Este Ministerio ha dispuesto que 
él primer Maquinista don Aurelio 
Fuster Fuentes cese en su actual des
tino y pase a hacerse cargo de la Je 
fatura de Máquinas dél buque plañe- 
ro «Tofiño».

Valencia, 1$ de Mayo de 1937.— E l  
Subsecretario, Antonio Ruíz. 1
Señores...

Este Ministerio h a  dispuesto que el 
Comandante maquinista don Benito 
Sacalu ga Rodríguez cese en la  Je fa 
tura de Máquinas del acorazado « Ja i
me I» y  pase a hacerse cargo de la 
Jefatura de Servicios de Máquinas de 
la Escuadfa.

Valencia, 17 de M ayo de 1937.— E l  
Ministro, Indalecio Prieto.
Señores... .

Para cubrir Jas vacantes produci
das en él Cuerpo de Maquinistas de 
la Arm ada, por haber ascendido a T e 
niente Coronel maquinista don Beni
to Sacaluga Rodríguez y por talle- 
cimiento d #  Comandante maquinista, 
don Antonio Guerra Cara vaca,

Este Ministerio, de conformidad 
con lo propuesto por la Sección de. 
Máquinas, ha dispuesto ascender a 
Comandantes maquinistas los Capita
nes don Ramón López Rodríguez y  
don Celso Pérez Fuentes, por ser los 
primeros de su escala que están de
clarados aptos para el ascenso, seña
lándolas la antigüedad de 2 de Abril 
y 6 de ;Mayo dbl año en curso, día 
siguiénte al en que se produjeron las 
Vacantes, y  efectos administrativos* de 
primero de M ayo y\ primal o de Junio 
de 1937, respectivamente.

Valencia, 17 de Mayo de. 1937.

I N D A L E C IO  P R IE T O
Señores.., / . ■ y;. -

Este Ministerio, de conformidad 
con lo propueste por el Negociado de 
los Servicios Técnico-industriales de 
iá Sección de 'Personal, ha dispuesto 
le sea concedido al Operario d e 'la  
segunda Sección del Cuerpo de A u x i
liares de los Servicios Técnicos de la 
Armada, con destino en la  Estación 
de Submarinos de la Base N aval 
Principal de Cartagena, don Vicen
te López Jerez, la continuación eu el 
servicio activo, por seis años, seis me
ses y  veinticuatro días, a partir de la  
fecha en que cumplió la edad re g la
mentaria, para pasar a la  situación 
de jubilado, a los efectos de lo dis
puesto en la  base octava «Jubilación», 
del Estatuto de Funcionarios qi vites 
de 22 de. Ju lio  de *918 ( G A C E T A  nu
mero 205), debiéndose instruir anual
mente el expediente de capacidad 
que se dispone en el citado Estatuto.

Valencia, 17 de M ayo de 1937.— E l 
Subsecretario, Antonio Ruíz. 

Señores...

Como consecuencia de ío dispues
to en la O. M. de 3 de Noviembre 
ultimo (D . O. mlmefo 223), por la , 
que se concedió el reingreso, con ca
rácter provisional, en él servicio ac
tivo, al Comandante del Cuerpo dé 
Ingenieros de Ha Arm ada, en situa
ción de retirado extraordinario, don: 
Patricio Rodríguez Roda,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer sea ascendido al empleo de 
Teniente Ccrénel del citado Cuerpo, 
debiendo ser escáiafonadó entre los de 
dicho empleo, don Manuel López- 
Acevedo y  Campoamor y don V ale
riano González Puertas, cuyo puesto 
correspondería de haber continuado 
en el servicio activo, con efectos ad
ministrativos a p artir'd e la fecha ci
tada en la mencionada O. M.

Valencia, 17 de M ayo de 1937.

I N D A L E C IO  P R I E T O

Señores...

Se concede la  continuación en el 
servicio, con derecho a los benfeficios 
reglamentarios, al personal de M a
rinería que a continuación se relacio
na, por ei tiempo, .campaqa y  fecha 
de comienzo de la misma que a:l fren
te de cada uno de ellos se expresa, de
biéndoseles descontar la parte propor
cional de prima y  vestuario ,no de
vengada en sus actuales o anteriores 
campañas. (

Valencia., ió de M ayo de 1937.—E l  
Subsecretario, Antonio Ruíz. 
Señores.,. , ; * ' •'
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Relación de "referencia*-

Cabo de Artillería Montes Gonzá
lez, M iguel.— Torpedero <(17».— Tres 
años en segunda, con carácter de per
manente, desde 13 de Marzo úbiino, 
por serle de abono tres meses y diez 
y ocho días, según O. M. de 8 de 
Abril del pasado año. ;

Cabo de Artillería Pita Torices, 
Manuel.— ((Jaime I».— Tres años en 
tercena, con carácter de permanente, 
desde 17 de Mayo actual, por serle 
de abono el mismo tiempo que al an
terior.

Cabo de Marinería Paz Díaz, José. 
---Servicios de Seipáforos.— Tres años 
en segunda, con carácter de perma
nente, desde 19 de Mayo actual], por 
serte de abono, el mismo tiempo que 
al anterior.

Cabo de Artillería Apuntador Ba
rril Rosales,-'José.— Flotilla de des- 
tractores'.*— Tres años en tercera, con 
carácter de permanente, desde 13 de 
Diciembre dél1 pasado año, por serle 

, de abono el mismo tiempo que a los 
anteriores.

Se concede la continuación en el 
servicio/con derecho a-los beneficios 
reglamentarios, al personal de Ma
rinería que á continuación se relacio- 

x na, por.-eí tiempo, campaña y fecha 
de comienzo de 'la misma que n i fren
te de cada uno de ellos se expresa, 
debiéndose descontar/ a aquellos a 
quienes se abona tiempo de servicio, 
la parte proporcional de prima y ves
tuario no devengadas en sus anterio
res campañas.

Valencia, ió de Mayo de 1937.— £1  
Subsecretario, Antonio Ruíz.
Señores...

.Relación de referencia:

Cabo dg Artillería. Apuntador V íc
tor Sanielesforo V illar.—-«A. G alia
na».— Tres años en tercera, con ca
rácter, de permanente, desde el .13, de 
Junio próximo, por serle de abono 
tres meses- y diez y ocho días, según 
O. M. de 8 de Abril del pasado año.

Cabo de Artillería Telemetrista Ma
nuel Forteza Brú.— «A. Miranda».—  
Tres años en tercera, con carácter de 
permanente, desde el 23 de Mayo ac
tual, per serie de abono el misino- 
tiempo que al anterior.

Marinero de primera José Barroso 
Posada.— «Libertad».— Tres años en 
primera, desde 6 de Marzo último.

 ---------------- X X lí:------    —

MINISTERIO DE INSTRUC
CION PUBLICA Y BELLAS 

ARTES

O R D E N E S

De acuerdo con el Decreto de 21 de 
Noviembre de 1936 que establece el Ba
chillerato abreviado para obreros,

Este Ministerio dispone Jo siguieu- 
te. : ‘ ' , . y

Primero. Se crean dos nuevos Ins
titutos para Obreros, uno en Madrid y 
otro en Barcelona, en los locales que 
oportunamente se señalarán por este de
partamento con la colaboración de las 
Corporaciones y Entidades de las cita
das-capitales!

Segundo. • Los mencionados centros 
comenzarán su actuación el día. prime
ro de Julio próximo, debiendo adoptar
se por esta Subsecretaría las oportunas 
medidas a, tal fin encaminadas.

Tercero. El cupo máximo de alum
nos que podrán, ingresar en 1a primera 
convocatoria en cada uno de los Insti- 

. tutos Obreros de Madrid y Barcelona 
será de doscientos.

Cuarto. Los Profesores de estos las- n 
titutos serán libremente designados por 
el Ministerio de Instrucción pública en
tre ei Profesorado oficial de , Segunda 
Enseñanza o persona de reconocida com
petencia en la materia de que se tra
te.

Quinto. Se considerarán de aplica
ción para los Institutos Obreros que 
ahora se crean, las disposiciones que 
regulan los de Valencia y Sabadell.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Valencia. 11 de 
Mayo de 1937. ■ # ' '  ■ t

P .O .,
W. ROCES

i
ílustrísimo señor Subsecretario de este 
' Ministerio. ■,

I lmo. S r .: Vista la  instancia de don 
Gerardo Be-date Camps, Oficial de 
Administración de .segunda clase, en 
comisión, solicitando serie conceda la 
excedencia, de acuerdó con lo que 

,determina el artículo 41 del Decreto 
de 7 de Septiembre de 1918,

Este Ministerio ha resuelto, de -con
formidad con lo que se dispone en 
el mencionado artículo del expresa
do Reglamento, acceder a lo solicita
do y conceder la excedencia al Ofi
cial de Administración de segunda 
ciase, en comisión, don Gerardo Be- 
date Camps.

Lo que comunico a vV. I. para ŝu 
conocimiento y efectos Correspondien
tes. . ( 1

Valencia, 15 de Mayo de 1937.
P. D .,

N A V A L
Ilustrísimo señor Subsecretario de es

te departamento.

Ilmo. Sr. : Pin uso de las facultades ' 
conferidas a este Ministerio .por el De
creto presidencial de 18 de Agosto úl
timo (GACETA, del'19), se nombra Ins
pector interino de Primera Enseñanza, 
de la provincia de Alicante a don Eran- 
cisco Armengoi Pérez, quien por tal 
concepto percibirá el sueldo de entra
da de 5.000 pesetas, pudiendo optar, A 
así lo desea, entre la percepción de es
tos emolumentos o los que percibía 
en razón al cargo oficial que venía des
empeñando. ,

Lo digo a V„ I. para su conocimien
to y efectos'consiguientes. Valencia,
10 de Mayo de 1937.

IV D .,
W. ROCES 

Señor Director general de Primera En
señanza. ■

De acuerdo con lo dispuesto en el 
Decreto de 30 de Enero último (G A
C E T A  2 de Febrero) y Orden minis
terial de primero del . corriente, dic
tada para el debido cumplimiento de 
aquél, \ v

Esté Ministerio ha tenido a bien , 
nombrar a don César García Lombar- 
día Inspector general de M ilicias de 
la Cultura, con todos los derechos y 
atribuciones que a tal cargo corres
ponden.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia/ a  primero de Mayo de 
J937‘

JE S U S  H E R N A N D E Z  
Señor don César García ¿Lombardia, - 

Inspector general de M ilicias de 
la Cultura.

—

Qe acuerdo con lo dispuesto en el 
Decreto de 30.de Enero último (G A
C E T A  de 2 de Febrero) y Orden m i
nisterial d e primero del corriente, 
dictada para el debido cumplimiento 
de aquél, '

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar a. d on 'L uis Esquiliche Bus- 
tamante Subinspector general de Mi
licias de la Cultura, con todos los de
rechos y atribuciones que a tal cargo 
corresponden.

Lo digo a V. S. para su conoci
miento y demás efectos*

Valencia, a. primero de Mayo de 

*937-
JE S U S  H E R N A N D E Z  

Señor don Luis Esquiliche Bustaman- 
.. te, Subinspector general de M ilicias 

de la  Cultura.
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De acuerdo con lo dispuesto en el 
Decreto de 30 de Enero último (GA
CETA de 2 de Febrero) y Orden mi
nisterial de primero del corriente, 
dictada para el debido cumplimiento 
de aquél,

Este Ministerio ba tenido a bien 
nombrar a don Domingo Amo Nove- 
11a Subinspector general de .Milicias 
de la Cultura, con todos los derechos 
y atribuciones que a tal cargo co
rresponden.

Lo digo a V. S. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia,' a primero de Mayo de 
* 937 * ,

' ; JESUS H ERNAN DEZ
Señor don Domingo Amo Novella,

Subinspector general de Milicias
de la Cultura.

limo. S r .: Para dar cumplimiento 
a lo dispuesto en el Decreto de este 
departamento de 30 de Enero último, 
GACETA del 2 de Febrero, creando 
las Milicias de la Cultura,

Este Ministerio se ha servido dis
poner:
, ¡Primero. EL servicio de Milicias 
de la Cultura estará integrado por:

Ün Inspector general y tres. Sub
inspectores generales, que constitui
rán el organismo superior «Inspec
ción genera’ de Milicias de la Cul
tura». . - , ■ •,

Inspectores de frente de Milicias 
de la Cultura, distribuidos en los dis
tintos sectores de lucha, en el núme
ro que las necesidades del servicio 
exijan.

Milicianos de la Cultura de Divi
sión:

Milicianos de la Cultura de Bata
llón y Brigada.

Segundo.. Los nombramientos dé 
quienes hayan dé constituir , la Ins
pección general de Milicias de la Gul- 

~tura son de competencia ministerial. 
Los Inspectores de frente y Milicia
nos de Ja Cultura serán nombrados 
por el Inspector general.

Tercero. Estos funcionarios perci
birán la siguiente remuneración:

a) Inspector y Subinspectores ge
nerales de Milicias de la Cultura, 
800 pesetas mensuales.

b) Inspectores de frente, 700 pe
setas mensuales.

c) Milicianos de la Cultura de 
División o Brigada, 600 pesetas men
suales. '

d) Milicia-nos de la Cultura de 
Batallón, 500 pesetas mensuales.'

Estas cantidades se harán efectivas 
con cargo al capítulo primero, artí
culo segundo, concepto tercero y gru
po tercero del.(Presupuesto vigente de 
este departamento.

CuaTto. Quienes perciban ya suel
do del Estado se les abonará única
mente la diferencia hasta completar 
la cantidad antes citada y que Ies co
rresponda con arreglo a su nombra
miento.

Quinto. Los Milicianos de la Cul
tura trabajarán de acuerdo y en con
tacto estrecho con el Comisario de. 
Guerra de la Unidad militar en que 
prestan sus servicios, pero depende
rán directamente de la Inspección ge
neral de Milicias de la Cultura, a 
través de los organismos de ésta.

Sexto. A  los funcionarios encua
drados en la.s Milicias de la Cultura 
y ' que no pertenezcan a las quintas 
movilizadas por 'Guerra se les com
putarán servicios dobles, para todos 
los efectos administrativos, incluso 
de jubilación, durante el tiempo que 
permanezcan en esta situación.

Séptimo. La Subsecretaría y Di
recciones generales de este Ministe
rio darán a la Inspección general- 
de Milicias de la Cultura cuantas fa
cilidades sean precisas, cuando se tra
te de nombrar para estos cargos a per

sonal que dependa de las mismas.
. Octavo. Cuándo la . designación 

para cualquier cargo afecto a Mili
cias de la Cultura recaiga en Maes
tros, quedan éstos autorizados, siem
pre que no haya Maestro de zona 
facciosa que le sustituya, a designar, 
de acuerdo con el Inspector de zona, 
Uxi sustituto personal, al cual habrán 
de abonar el sueldo de entrada en e l . 
Magisterio.

Noveno. Ej personal docente fe
menino y los Maestros, Profesores y 
Catedráticos que por ?u edad u otras 
circunstancias no ¡estén en condicio
nes de sufrir las incidencias de la 
campaña, , podrán también prestar 
iguales servicios ;* quév los del frente 
en los Hospitales y  en aquellos luga
res destinados a la convalecencia de 
los heridos de guerra.

Lo digo a V. I . para su conocu 
mfento y efectos consiguientes.

Valencia, a 8 de Mayo de 1937.

JESUS H ERNAN DEZ

Señor Subsecretario y Directores ge
nerales de este, Ministerio.

MINISTERIO DE INDUS
TRIA

O R D E N

Vista la Orden de este Ministerio 
de fecha 10 del corriente, aprobando 
la corrida de escala verificada en el 
Cuerpo Nacional de Ingenieros de 
Minas, '

Este Ministerio ha acordado ascen
der a lasxqatégorías que se expresan 
a los funcionarios siguientes:
. Don Esteban Fernández y Fernán
dez y don Gumersindo Junquera 
Blanco, a la categoría de Ingenieros 
Jefes de primera clase.

Don Manuel Solana Busque!, don 1 
Luis Jordana Soler, don Joaquín Gar
cía Esteve y don Enrique Conde Diez, 
a la categoría de Ingenieros . Jefes 
de segunda clase.

Don Fernando Benito Jiménez, don 
Pedro .Novo Cbicarro, don Fernando 
■Barón Blanco y don Bernardo Zapi- 
co Menéndez, ambos supernumera
rios; don Ricardo Gondra Lazurte- 
gui, don Francisco de Luxan Zaba.y, 
don Ricardo Gortázar Manso y don 
Dionisio Recondo Aguinaga, ambos 
supernumerarios; don José Romero 
Ortiz de Viliacian, don Manuel Ocha
rán Posadas, . supernumerario; don 
Francisco Rived Revilla y don Luis 
Lirio y Santos de Lamadrid, super
numerario, a ia categoría de Inge
nieros primeros.

D011 Francisco Menéndez y Menén
dez, don Valentín, de Torres Solanot ; 
Orus y don Julio Plazas Probarán, 
ambos ^supernumerarios; don, Wen
ceslao del Castillo Gómez, don Jesús 
Garmendía Mendizábal, supernume
rario; don Juan J. Inciarte Córdoba, 
don Luis Peña Ortiz y don Francisco 
Breña Casas, ambos supernuinerarios, 
a la categoría de Ingenieros segun
dos. '

Asimismo há- acordado este Minis
terio conceder el reingreso, en la ca
tegoría de Ingenieros segundos del 
Cuerpo Nacional de Ingeniaros de 
Minas, como consecuencia de la men
cionada. corrida de escala, a don Ro
sendo Castro Rodríguez y a don Au
relio Diez Torre, que se encontra
ban en la situación de supemuraera- • 
rios; covn.ceder el reingreso como In
geniero tercero a don F rancisco B. 
Palomo Rodríguez, y el ingreso en el 
Cuerpo Nacional. de Ingenieros de 
Minas, como Ingeniero 'tercerola don * 
Víctor Menéndez Morán, Ingeniero 
aspirante.

Los funcionarios ascendidos, a con
secuencia de la anterior corrida de es-
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cala, don Esteban Fernández y Fer
nández, d<m Gumersindo Junquera 
Blanco, don Manuel Solana Busquet, 
don Luis Jordana Soler, don Joaquín 
García Esteye, don Fernando Benito 
Jiménez, don Pedro Novo Chicarro, 
don Ricardo Gondra Lazdrtegui, don 
Francisco Luxán Zabay, don José Ro
mero Ortiz de Villr.cián, don Francis
co Menéndez Menéndez, don Wences
lao Castillo Gómez, don Juan J .  In- 
ciarte Córdoba, percibirán sus habe
res, a jpartir del día 28 de Julio de 
X 9 3 6 , fecha en que tuvieron lug-ar 
su s‘respectivos ascensos, v don Fran
cisco Rived Revilla, a partir del día 

. 1 8  de Agosto, día siguiente al en que 
. se produjo la vacante que dió lugar 
a sú ascenso, por fallecimiento de 
don Calixto Irusta Aguirre.

De Orden comunicada por el exce
lentísimo señor Ministro lo traslado 
a V. S. para su conocimiento y efec
tos. .

Valencia, n  de Mayo de 1937.

P. D.,
P. CAÑE

Señor Ordenador de Pagos por Obli
gaciones de este Ministerio.

MINISTERIO DE SANIDAD
Y  ASISTENCIA SOCIAL

O RD EN ES

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el Decreto de la Presidencia del Con
sejo de Ministros de 8 de Mayo co
rriente, G A CETA  del 9,

Este Ministerio ha tenido a bien 
•confirmar ea sus cargos de las Dele
gaciones de Asistencia social respec
tivas a los señores que a continua
ción se expresan:

De Albacete: Den José María del 
Valle Siete, don Salvador Gómez Ca
lero, don Angel Gil Andujar, don 
José Paisán Hernández, don Eleazar 
Huerta Tárrega, don José Santamaría 
Guijarro, don Juan Bautista Llorca, 
don Rodolfo Martínez Acebal, dpn 
Octavio Martínez Ortiz y don An
tonio Correa «Rubio.

De Alicante: Don Carlos Mazóu 
Fuster, don Vicente Monfort Saies, 
don Francisco Rosario Sempere, don 
Francisco Martínez Román, don Jo 
sé Gutiérrez Oí tuno, don Progreso 
Pastor Pastor, don José Guardiola 
Ortiz, don Juan Lafuente Tello, don 
Ramón Carratalá Vallcanera y don 
Rafael Ramos Es¡plá,

. D e JUmería; Don Francisco López 
Hernández, don Luis García BecerriJ, 
don Arturo Boti Ganga, don Gonzalo 
Ferri Fernández, don Manuel üdhoa 
López, don Rafael Plaza, don Fran
cisco Miras Capel!, don Juari Pérez 
Aimansa, don Manuel Alférez Sam
per y don Guillermo García Alonso.

De Castellón: Don José Pascual
Masip, don Miguel Santos Moliner, 
don José Guallart Llüch, don Anto
nio Remolar Basiero, don Vicente 
Simó Zapater, don Julián Barberán 
Escorihuela, don Felipe Aragonés 
Andrade, don Manuel Aragonés Cu
ca I a, don José Sorianto Lloret y don 
Santiago Moya Sácedo.

De Ciudad Libre: Don Joaquín La- 
mano Fernández, don Francisco Mo
ral Blanco, don Ignacio Gall, don 
Francisco Colás (Ruiz de la  Sierra, 
don Buenaventura Pintor Marín, don 
Antonio Bachiller Cárdenas, don Do
mingo Cepeda, don Anselmo García 
Ruiz, don Francisco Serrano Pache
co y don Juan Morales Sánchez Cán
tale jo. ,

De Córdoba: Don José Botas F lan
co, don Francisco Mármol Algaba, 
don Ramón Díaz de Guzmán, don 
Gabriel Martínez Mon toro, don Má
rmol Juárez Medel, don Cristóbal 
Fernández, don Antonio Mezquita 
Mezquita, don Carlos Osuna Ardizo- 
ne y don Francisco Vil ches Astille
ro. /

De Cuenca: Don Fernando Martí
nez Sarmiento, don Francisco Pavón 
Pinar, don Santiago Grisolia Barroe-^ 
ta, don^Aureiio Almagro Gracia, don 
Lorenzo Alarcón Pérez, don Antonio 
Ibárra Martínez,' dop Eugenio Ta- 
rragato Contreras, don Emilio Lízon- 
do y don Fernando García Roque.

De Granada: Don Francisco Pu
lido Gómez, don Juan Vélez Garrido, 
don Miguel Moreno Casare??, don An
tonio Garro, don Manuel López Tri- 
güeros, don Juan López Duarte, don 
José Valverde Alcalde, don Antonio 
de Gracia Pons, don Marcelo Rivas 
Godoy y don Manuel Saníaolalla Fu
nes. '

De Ja é n : Don Manuel Segovia Mo
rón, don Diego Medina López, don 
Antonio Cañavate Trillo, don José 
Barón Fernández, don Diego Cabre
ra Torres, don José Zamora Paredes, 
don José Campos Peraba, don Pedro 
Martínez Jiménez, don Julio Burgos 
Gálvez, y don José Gaona y Morales 
del Castillo.

De Madrid: Dpn Francisco Haro 
García, don Ricardo Vélez Rubio, don 
Enrique Padilla Martínez, don Em i
lio Onsalo, den Alfredo Azabál Mo
lina, don A Francisco Sobrino Gar

cía, don Fabián Talanquer López, 
don Ramón A riño, don Lnri Zubiíia- 
ga y don iRamó-i Criado' Barcenas.

De Murcia: Don José Luís Rodrí
guez Lope ce Haro, don António San 
Miguel Tarazona, don Manuel Guar
diola Aosó, don José Alvarez Caste
llanos, don José Chinchilla Baeza, don 
Juan Rosique Martínez, don Carlos 
Sambeat X,iccy y don Isaac Alvarez 
Gómez.

De Toledo (con residencia en Oca- 
ña) : Don Santiago Montesinos Gon
zález, don Mariano Santamaría, don 
Francisco Feñalver, don Eugenio AI- 
colado Martín Dorado, don Agapith 
Jesús Gómez y Cabezas, don Felipe 
Moreno Farriols, don Fernando Ro
dríguez González, don Emiliano Po
za Valdizán, don Aureliano Berinu- 
dez Ruiz y don José Mejía.

De Valencia: Don Bartolomé Gui
llén Igu al, don Emilio Muñoz Grts, 
don José.V illora Monforte, don An
tonio GonzéJez Montón, den Juan 
Luch Roses, don Juan Murria Dolz, 
don Vicente Soliva López, don José 
Morcilla Ca.net, don Federico Salva
dor Carbona y don Pedro Gómez F e 
rrer Martí.

Lo digó a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Valencia, 15 de Mayo de 1937.

\  ’ ■ A ■ ■ P. D., "
J .  M E ST R E

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Atendiendo a las circunstancias que 
concurren en el Médico don Fejicia- 
no Jerez Veguero,

Esta Subsecretaría ha tenido a. bien 
nombrarie Director del. Hospital de 
Refugiados y del de Convateceintes 
y Crónicos pertenecientes a la O. C. 
A JR.,v con derecho al percibo de* la 
remuneración anual de doce mil pe
setas, que le será abonada de los fon
dos de la referida Oficina Central de 
Evacuación y Asistencia a Refugia-1 
dos. ¡

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y (efectos.

Valenciá, 14 de Mayo de 1937.

'V .  P. D.,
J ,  M E ST R E  

Ilustrísimo señor (Subsecretario de es
te Ministerio.


